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RESUMEN 

 
 
 

El presente trabajo sienta sus bases en la siguiente pregunta: ¿Nuestro país ha 

evolucionado en relación a la propiedad formal y derechos conexos durante los últimos 

40 años? Considero que la respuesta es no. No pretendo desacreditar las innumerables 

políticas a nivel nacional (tipos de desalojo, entre otros, sino relucir que nos hacen falta 

cambios sustanciales). El derecho de propiedad se ha estudiado desde los orígenes de 

la civilización por la primigenia necesidad de las personas de establecerse en un lugar 

(nómades a sedentarios) y sentar las bases para su descendencia; sin embargo, no se 

ha expuesto la relevancia y el impacto que este derecho tiene en las relaciones 

económicas. El expediente que elegí e investigué manifiesta la problemática referida en 

el acápite anterior, ya que se origina en un contrato de compra venta entre dos 

particulares que, al cumplirse el supuesto de hecho de la cláusula resolutoria (falta de 

pago de 2 o más cuotas), concluye por declararse resuelto de pleno derecho. A partir 

de este punto se desarrollan controversias en el ámbito administrativo, civil y procesal, 

que determinan si los efectos de la resolución contractual son válidos o no. En 

específico, se van a tratar conceptos como el contrato de compra venta, el derecho de 

propiedad, la utilidad del registro de propiedad y temas conexos que, a mi parecer, 

deberían ser de conocimiento innato de los ciudadanos. Como también se podrá 

encontrar doctrina y jurisprudencia sobre el poseedor precario e interpretaciones que 

dan profundidad al debate. Este trabajo encuentra su conclusión en que para nuestro 

país es imperioso que los ciudadanos tomemos conciencia de las propicias 

consecuencias que trae consigo la propiedad formal, afectando de manera positiva a la 

seguridad jurídica y a la circulación de bienes, factores que benefician el libre mercado 

el desarrollo económico que ansiamos. 
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I. HECHOS RELEVANTES 
 
El presente informe versa sobre un proceso de desalojo, tramitado bajo el Decreto 
Legislativo Nº 295 promulgado el 24 de julio de 1984 -Código Civil Peruano- 
iniciado por el señor Víctor Antonio Glenny Bocanegra (en adelante, “Sr. Glenny” 
o “el demandante”) en contra de la señora Elsa Esperanza Gálvez Vásquez viuda 
de Mezzich y otros (en adelante, “los demandados”), en el que se cuestiona la 
posesión de estos últimos, dada la ejecución de la cláusula de resolución de pleno 
derecho pactada en el Contrato de Compra Venta suscrito el 04 de enero de 1984 
(en adelante, “Contrato de Compra Venta”). 
 
A modo de introducción. - 
 
¿En cuánto se diferencia nuestro país en el año 1986 a la actualidad? La 
respuesta ideal sería: lo suficiente; sin embargo, esto no es del todo cierto, lo cual 
se puede reflejado en la realidad. Nuestro país, al igual que muchos otros de la 
región, ha tolerado cambios notorios a nivel político (presidentes y políticas sobre 
gestión pública), a nivel jurídico (leyes), a nivel social (escasez de recursos no 
renovables, entre otros), que han desencadenado una inestabilidad que detiene 
la producción y el avance esperado en América Latina. 
 
Esto no solo se puede apreciar a nivel macro, como en la cantidad de inversiones 
inmobiliarias anuales; sino que, se puede ver reflejado en las vicisitudes que 
sufren los ciudadanos diariamente. En el caso del Perú, como en otras partes del 
mundo, la propiedad es por antonomasia una de las instituciones más estudiadas, 
tanto por ser un derecho fundamental, como por su enorme impacto en las 
relaciones sociales. 
 
Esta última idea pudo graficarse y publicarse de manera magistral en el libro “El 
otro sendero” publicado en 1986, por Hernando De Soto, en colaboración con 
Enrique Ghersi y Mario Ghibellini. Basta leer los capítulos iniciales para responder 
a la pregunta inicial, ya que actualmente nuestro país continúa con los mismos 
problemas retratados en los capítulos referidos a: (i) vivienda informal y (ii) 
comercio informal. 
 
Un ejemplo de ello lo tenemos materializado con la invasión ocurrida en el morro 
solar, en el distrito de Chorrillos, a mediados del año 2021 y es que, estos últimos 
años, la compra de propiedades parece ser un acto quimérico. En otras palabras, 
teniendo en cuenta el costo del metro cuadrado por distrito y región, vuelve casi 
imposible el acto de adquirir una propiedad en el Perú, así como dificulta la 
circulación de bienes, práctica que era común en la última mitad del siglo pasado. 
 
La importancia del tema de análisis del presente expediente radica en su 
naturaleza social, ya que la propiedad ha sido una de las instituciones más 
golpeadas en los últimos 52 años, no solo debido a la Reforma Agraria, sino 
también a la idiosincrasia de los ciudadanos, quienes a la primera oportunidad no 
dudan de tomar posesión de bienes a su alcance. 
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En específico, los temas que se abordan en el expediente son sumamente 
importantes porque son problemas cotidianos y, en virtud de ello, deberían tener 
una respuesta eficiente y rápida, para que el ciudadano promedio tenga una idea 
como resolverlo sin necesidad de contratar abogados y de un proceso largo y 
tedioso de por medio, que al final podría concluir en una decisión completamente 
distinta a la predecible. 
 
En ese sentido, el presente informe se divide en tres secciones: en la primera 
sección se desarrollará el contenido del Contrato de Compra Venta, desarrollando 
brevemente las obligaciones de crédito y la cláusula de resolución de pleno 
derecho en el Código Civil promulgado en el año 1936 y el vigente; en la segunda 
sección, describiremos de forma sucinta la naturaleza de los Registros Públicos, 
las funciones de los registradores, la naturaleza de los actos administrativos y el 
proceso contencioso administrativo; todo ello para concluir en la tercera sección, 
donde expondremos los tipos de posesión y los requisitos del desalojo en el Perú, 
así como su aplicación en los Plenos Civiles y Plenos Casatorios. Este análisis 
hará mención del tratamiento ex ante y ex post al IV Pleno Casatorio, para llegar 
al caso en concreto. 
 
Con todas estas herramientas, brindaremos una opinión sustentada en derecho 
del proceso de desalojo (proceso principal) y las demás instituciones tratadas en 
el desarrollo del informe, así como comentarios a las actualizaciones que ha tenido 
a bien el proceso de desalojo. 
 
Antes de dar inicio al desarrollo de los antecedentes, consideramos necesario 
recordar la premisa de un gran jurista como lo fue Ihering, quien señalaba con 
fervor que el derecho es una lucha y, en ese sentido, cada norma es una batalla 
indiscutible y necesaria para perfeccionarnos como sociedad (1881, pg. 3): 
 

El derecho no es una idea lógica, sino una idea de fuerza; he ahí el por 
qué la justicia, que sostiene en una mano la balanza donde pesa el 
derecho, sostiene en la otra la espada que sirve para hacerle efectivo. La 
espada, sin la balanza, es la fuerza bruta, y la balanza sin la espada, es 
el derecho en su impotencia; se completan recíprocamente: y el derecho 
no reina verdaderamente, más que en el caso en que la fuerza 
desplegada por la justicia para sostener la espada, iguale a la habilidad 
que emplea en manejar la balanza. 

 
1. Antecedentes: 

 
1.1. Con fecha 04 de enero de 1984, el Sr. Glenny celebró un contrato de compra venta 

con los señores Elsa Esperanza Gálvez Vásquez viuda de Mezzich, Ricardo Alexa 
Mezzich Vásquez y esposa Carmen Camac Robles, César Félix Morales Olaya y 
su esposa Belinda María Mezzich Gálvez; mediante la cual transfirió la propiedad 
del bien ubicado en: Av. Prolongación San Luis Mz. J-1, Lote 6, Urbanización Villa 
Marina, distrito de Chorrillos, provincia de Lima. 
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1.2. El 19 de julio de 1989 se agregó como cláusula adicional que el Sr. Glenny 
Bocanegra vendió -además de las personas descritas previamente- a Irma Clotilde 
Alejos Ponce, Rosa Ofelia Carreño Romero de Chinga y Víctor Delfín Chinga 
Carreño. 
 

1.3. En el Contrato de Compra Venta, se estipularon los siguientes acuerdos entre las 
partes: 
 

Precio de transferencia: soles oro Siete Millones Treinta y Siete Mil 
Treinta con 00/100 centavos. 
(…) 
Adquiere por las cláusulas precedentes, por el precio de soles oro siete 
millones treinta y siete mil treinta, que los compradores pagarán al 
vendedor en catorce letras de cambio de oro quinientos dos mil 
seiscientos cuarenta y cinco, cada una, con vencimiento de treinta en 
treinta a partir del treinta y uno de octubre del presente año, sin intereses. 
(…) 
En garantía del pago de las letras representativas del precio de la 
transferencia, los compradores constituyen a favor del vendedor 
primera y preferencial hipoteca sobre el predio que adquieren por este 
contrato. 
(…) 
El monto se abonará en las siguientes proporciones:  
- Ricardo Pedro Mezzich Velásquez: 25% 
- César Félix morales Olaya: 20% 
- Ricardo Mezzich Gálvez: 15% 
- Irma Clotilde Alejos Ponce: 20% 
- Rosa Ofelia Carrero Romero de Chinga: 20% 
(…) 
La falta de pago de dos letras alternadas o consecutivas determinara 
la automática rescisión de esta cláusula y libre el vendedor de iniciar 
las acciones pertinentes en defensa de sus intereses. 

 
(El énfasis es nuestro) 

 
1.4. Con fecha 12 de diciembre de 1989 el Contrato de Compra Venta fue elevado a 

Escritura Pública e inscrito en el asiento “C” de la ficha Nº 314031 que continúa 
en la Partida Registral Nº 41987502 del Registro de Propiedad Inmueble de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos- SUNARP. 
 

1.5. En virtud de la elevación del Contrato de Compra Venta, se inscribió en la sección 
d) Gravámenes y cargas, una hipoteca legal por el saldo de precio, conforme al 
siguiente detalle: 
 

(i). Anteriores a la independización y de treinta años de antigüedad. 
Ninguno, Lima. 
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(ii). HIPOTECA LEGAL: Que, es el saldo de precio de la compra 
venta registrada, en el Asiento 1-C de esta Partida. Escritura, 
presentación y derechos, los del Asiento 1-C. Lima, 12-12-89.  
(Firmado por la Registrador Público Dra. Bertha Reyna Izaguirre). 

 
1.6. Con fecha 06 de marzo de 2001 se inscribió en el asiento 1-C de la Partida 

Registral Nº 41987502 la siguiente aclaración: “La falta de pago de dos letras 
alternadas o consecutivas determinará la automática rescisión de esta cláusula y 
libre al vendedor de iniciar las acciones pertinentes en defensa de sus intereses”. 
 

1.7. ¿Qué sucedió? De la revisión de los actuados se puede verificar que se realizó el 
pago de las 3 primeras cuotas y luego, debido a la falta de pago de las demás 
letras, el Sr. Glenny Bocanegra remitió sendas cartas notariales dirigidas a los 
compradores, comunicando su interés por ejecutar la cláusula resolutoria pactada 
en el Contrato de Compra Venta, conforme a los términos pactados entre las 
partes. 
 

1.8. Con fecha 22 de febrero del 2000, el Sr. Glenny Bocanegra remitió carta notarial 
informando a los compradores que el Contrato de Compra Venta había sido 
resuelto de pleno derecho, conforme a lo pactado entre las partes, regresando la 
titularidad del bien a su esfera patrimonial. 
 

1.9. En virtud de ello, el Sr. Glenny Bocanegra inició tres procesos de resolución 
contractual por causal de incumplimiento de pago ante el Poder Judicial, conforme 
al siguiente detalle: 
 
(i). Expediente 06963-2000 

Fecha de inicio: 09/03/2000 
Dependencia: Vigésimo Sétimo Juzgado Civil de Lima 
Materia: Resolución de Contrato por incumplimiento 
Demandados: Víctor Delfín Chinga Carreño y Rosa Ofelia Carreño 
Romero de Chinga 
Estado: IMPROCEDENTE la demanda. 
 

(ii). Expediente 06987-2000 
Fecha de inicio: 09/03/2000 
Dependencia: Vigésimo Quinto Juzgado Civil de Lima 
Materia: Resolución de Contrato por incumplimiento 
Demandados: Ricardo Pedro Mezzich Velásquez, Elsa Esperanza 
Gálvez Vásquez de Mezzich, Ricardo Mezzich Gálvez, Carmen Camac 
Robles, César Félix Morales Olaya y Belinda María Mezzich Gálvez 
Estado: IMPROCEDENTE la demanda. 
 

(iii). Expediente 09685-2000 
Fecha de inicio: 28/03/2000 
Dependencia: Vigésimo Octavo Juzgado Civil de Lima 
Materia: Resolución de Contrato por incumplimiento 
Demandados: Irma Clotilde Alejos Ponce 
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Estado: IMPROCEDENTE la demanda. 
 

Todos estos procesos fueron declarados improcedentes en su oportunidad, 
debido a que el Contrato de Compra Venta se encontraba resuelto de pleno 
derecho y ningún despacho podía pronunciarse sobre un contrato que tenía dicha 
condición. 
 

1.10. A pesar de que la titularidad de la propiedad había retornado de pleno derecho a 
la esfera jurídica del Sr. Glenny Bocanegra, con fecha 31 de enero de 2001 la Sra. 
Carmen Camac Robles, Irma Alejos Ponce, Elsa Esperanza Gálvez Vásquez, 
Ricardo Alex Mezzich Gálvez, Belinda María Mezzich Gálvez (estos 3 últimos a 
derecho propio y como sucesores de Ricardo Pedro Mezzich Velásquez) 
interpusieron demanda de división y partición contra Sra. Rosa Carrero Romero, 
César Félix Morales Olaya, Néstor Mezzich  Gálvez, Jorge Luis Mezzich Gálvez y 
Víctor Delfín Chinga Carreño; agregándose al Sr. Glenny Bocanegra como 
litisconsorte pasivo de la relación jurídico procesal. (Este acápite será desarrollado 
más adelante) 
 

1.11. Aunado al hecho anterior, con fecha 21 de febrero de 2006 se inscribió en el 
Asiento C 0002 de la Partida Electrónica Nº 41987502 la transferencia de dominio 
de las acciones y derechos del predio que pertenecían al Sr. Ricardo Pedro 
Mezzich Velásquez (fallecido) hacia su cónyuge, la Sra. Elsa Esperanza Gálvez 
Vásquez, y sus hijos Ricardo Alex Mezzich Gálvez, Belinda María Mezzich Gálvez, 
Néstor Mezzich Gálvez y Jorge Luis Mezzich Gálvez. 
 

1.12. Por otro lado, con fecha 12 de abril del 2006 se inscribió en el Asiento C 003 de la 
misma Partida Electrónica el anticipo de legítima de acciones y derechos 
pertenecientes a los señores Ricardo Alex Mezzich Gálvez, Belinda María Mezzich 
Gálvez, Néstor Mezzich Gálvez y Jorge Luis Mezzich Gálvez a favor de la Sra. 
Elsa esperanza Gálvez Vásquez Viuda de Mezzich. 
 

1.13. Con fecha 20 de abril de 2007, el Vigésimo Tercer Juzgado Especializado en lo 
Civil de Lima declaró improcedente la demanda de división y partición interpuesta 
por la Sra. Carmen Camac Robles y otros, contra Irma Alejos Ponce y otros, 
teniendo como sustento que el Contrato de Compra Venta había sido resuelto de 
pleno derecho y que los demandantes no habían cumplido con probar que habían 
realizado el pago sobreviniente del Contrato de transferencia de propiedad. (Este 
acápite será desarrollado más adelante) 
 

1.14. Adicionalmente a ello, con fecha 09 de mayo de 2008 se inscribió en el Asiento C 
0004 de la Partida Electrónica la Compra Venta de derechos y acciones sobre el 
predio que correspondían a Víctor Delfín Chinga Carreño y su cónyuge, Rosa 
Ofelia Carreño Romero; a favor de la sociedad conyugal conformada por Jite José 
Tang Matienzo y Felicitas Olivares Escate de Tang. 
 

1.15. Posteriormente, mediante Escritura Pública de fecha 15 agosto de 2008, el Sr. 
Glenny Bocanegra solicitó la inscripción de la resolución unilateral del Contrato de 
Compra Venta, así como dejar sin efecto los actos registrales realizados por los 
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demandados, teniendo como sustento que fueron realizadas cuando el título se 
encontraba fenecido. 
 

1.16. A consecuencia de ello, mediante Esquela de Observación de fecha 21 de octubre 
de 2008, el registrador de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
señaló lo siguiente: 
 

“(…) Los actos de transferencia de propiedad registrados en la Partida 
Electrónica Nº 41987502 posteriores al contrato de compra venta, como 
son: 1) Asiento C 0002 transferencia por sucesión intestada de Ricardo 
Pedro Mezzich Velásquez fallecido el 21 de febrero del 2006, 2) Asiento 
C 0003 anticipo de legítima a favor de Elsa Esperanza Gálvez Viuda de 
Mezzich y 3) Asiento C 0004 transferencia por compra venta de acciones 
y derechos a favor de Jite José Tang Matienzo y Felicita Olivares Escate 
de Tang de las acciones y derechos que le correspondían a Víctor Delfín 
Chinga Carreño y Rosa Ofelia Carreño Romero. No pueden ser dejadas 
sin efecto en mérito a la presentación de un título posterior 
incompatible sin que medie decisión judicial al respecto”. 

(El énfasis es nuestro) 
 

1.17. Contra ello, el Sr. Glenny Bocanegra interpuso recurso de apelación (inscrito en 
la Partida Registral del predio con fecha 19 de noviembre de 2008), alegando que 
la ejecución unilateral por causa de resolución de pleno derecho es válida, dado 
que el propio contrato lo preveía expresamente, conforme al siguiente tenor: “la 
falta de pago de dos letras alternadas o consecutivas determinaría la automática 
rescisión de la transferencia de derechos y acciones efectuadas, quedando libre 
el vendedor de iniciar las acciones legales pertinentes en defensa de sus 
intereses”. 
 

1.18. El recurso de apelación fue concedido y elevado a la Tercera Sala del Tribunal 
Registral, donde se emitió la Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-L de fecha 20 
de febrero de 2009, la misma que confirmó el numeral 2 de la observación 
formulada por la Registradora Pública del Registro de Predios de Lima y revocó el 
numeral 1 de la misma, concluyendo que el Contrato de Compra Venta había sido 
resuelto de pleno derecho y, en ese sentido, legamente la propiedad debía 
retornar al dominio del Sr. Glenny Bocanegra. 
 

1.19. Debido a este acertado acto, la resolución del Contrato de Compra Venta fue 
inscrita en el Asiento C 0006 de la Partida Electrónica Nº 41987502 con fecha 20 
de marzo de 2009, donde se inscribió textualmente lo siguiente: 
 

“VÍCTOR ANTONIO GLENNY BOCANEGRA identificado con DNI Nº 
07028238 de estado civil casado, ha readquirido la propiedad del 
inmueble en la presente partida, al haber resuelto por 
incumplimiento de pago al contrato de compra venta otorgado 
mediante Escritura Pública de fecha 04/01/1984 (asiento 1-C de la Ficha 
Nº 314031) haciendo uso de la cláusula adicional inscrita en el asiento C 
0001 de la presente partida. Se efectúa la presente inscripción en 
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cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal Registral mediante 
Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-L de fecha 20/02/2009 expedida 
por la Tercera Sala del Tribunal Registral (…)” 

(El énfasis es nuestro) 
 

1.20. En virtud de ello, con fecha 14 de abril de 2009 la doña Elsa Esperanza Gálvez 
Vásquez Viuda de Mezzich, don Ricardo Alex Mezzich Gálvez, doña Carmen Julia 
Camac Robles, doña Belinda María Mezzich Gálvez y don César Félix Morales 
Olaya interpusieron demanda contencioso administrativa contra la Resolución Nº 
245-2009-SUNARP-TR-L, emplazando al Procurador Público encargado de los 
asuntos judiciales de los Registros Públicos de Lima y el Sr. Víctor Antonio Glenny 
Bocanegra, solicitando se declare la nulidad de la resolución citada. (Este acápite 
será desarrollado más adelante) 
 

1.21. Posteriormente, el 15 de junio de 2009 se realizó la constatación policial en el 
bien, llevada a cargo de la Comisaría de Villa, signada en el expediente No 607-
2009, donde se recabó la información de que el predio estaba en posesión de la 
Sra. Elsa Gálvez viuda de Mezzich, quien indicó: 
 

“(…) se procedió a ejecutar la constatación policial requerida por el 
recurrente de la presencia física de la propietaria y demás personas que 
viven en el inmueble indicando la propietaria llamarse como está escrito, 
líneas arriba y que en dicho inmueble de dos pisos construido de material 
noble viven sus hijos RICARDO MEZZICH GALVEZ (48), BELINDA 
MARIA MEZZICH GALVEZ (47), y la esposa del primero de los 
nombrados CARMEN CAMAC ROBLES (42), indica de igual manera que 
dicho terreno tomo posesión en el año 1985, un área de 251.25 metros 
cuadrados, refiriendo que el terreno en el que está el inmueble de su 
propiedad se encuentra en juicio del poder Judicial”. 

 
1.22. Con fecha 03 de diciembre de 2009 el Sr. Glenny Bocanegra citó a los 

compradores a una Conciliación Extrajudicial mediante el Centro de Conciliación 
Asociación Legal Desarrollando Armonía “ALDAR”, con inasistencia de la Sra. 
Carmen Camac Robles y Sra. María Mezzich Gálvez. 
 

1.23. Con fecha 14 de diciembre de 2009 se realizó la segunda invitación a conciliar, 
nuevamente con la inasistencia de la Sra. Carmen Camac Robles y Sra. María 
Mezzich Gálvez, expidiéndose el Acta de Conciliación Nº 227-2009 por la 
conciliadora acreditada Mariella Vicky Aldoradin Llerena, dejando constancia de 
los siguientes hechos: 
 

a) Además de la asistencia del Sr. Glenny Bocanegra, quien solicitó el 
inició de la conciliación; también participaron los señores: Sr. César 
Morales Olaya, Sr. Ricardo Alex Mezzich Gálvez, Sra. Elsa 
Esperanza Gálvez Vásquez Viuda de Mezzich. 
 

b) Descripción de los hechos: 
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(i). Que, el Sr. Glenny Bocanegra declara ser propietario del 
inmueble sito en la Mz. J-1, Lote 6 de la Urbanización Villa 
Marina, Chorrillos, al haber readquirido la propiedad del 
referido inmueble a mérito de la resolución de pleno derecho 
del contrato de compra venta que otorgara mediante Escritura 
Pública. 
 

(ii). Que, conforme consta de la constatación policial, los invitados 
a conciliar vienen ocupando el inmueble de propiedad del Sr. 
Glenny Bocanegra en forma precaria, pues el título que tenían 
feneció inexorablemente al haberse resuelto de pleno 
derecho el Contrato de Compra Venta.  

 
c) Pretensión conciliatoria: 

 
“1. En tal virtud, donde Víctor Antonio Glenny Bocanegra ha 
invitado a doña Elsa Esperanza Gálvez Vásquez viuda de 
Mezzich, a donde Ricardo Alex Mezzich Gálvez y esposa 
doña Carmen Camac Robles, a donde César Félix Morales 
Olaya y esposa doña Belinda María Mezzich Gálvez, a fin de 
que cumplan con desocupar el inmueble de su propiedad sito 
en av. Prolongación San Luis (hoy San Marcelino), Mz. J-1, 
Lote 6, Urbanización Villa Marina, Chorrillos, quienes vienen 
ocupando en condición de ocupantes precarios”. 

 
1.24. Con estos antecedentes, se dio inicio al proceso principal del presente expediente, 

el proceso de desalojo por causal de ocupación precaria. 
 

2. Posición de las Partes: 
 

4.1. Fundamentos de la parte demandante: 
 
Con fecha 16 de diciembre de 2019, el Sr. Glenny Bocanegra interpuso demanda 
de desalojo por ocupante precario, en la vía de Proceso Sumarísimo, contra: (i) 
Elsa Esperanza Gálvez Vásquez Vda. De Mezzich, (ii) Ricardo Alex Gálvez y 
esposa Carmen Camac Robles y (iii) César Félix Morales Olaya y esposa Belinda 
María Mezzich Gálvez. 
 
El Sr. Glenny Bocanegra señaló en su demanda que por Escritura Pública del 
Contrato de Compra Venta de fecha 04 de enero de 1984, se realizó la 
transferencia de la propiedad a los demandados, la cual quedó debidamente 
inscrito en la Partida Electrónica Nº 41987502 del Registro de Propiedad de Lima. 
 
Asimismo, el recurrente agregó que en el Contrato de Compra Venta se pactó que, 
si concurrían dos o más letras impagas, el Contrato referido quedaría resuelto de 
pleno derecho. En virtud de ello, con fecha 22 de febrero de 2000 el Sr. Glenny 
Bocanegra remitió carta notarial informando que había resuelto de pleno derecho 
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por incumplimiento de pago. No obstante, los demandados continuaron en 
posesión del bien, sin contrato alguno, ni ningún título posesorio. 
 
En virtud de ello, se solicitó a la Policía Nacional del Perú del Distrito de Chorrillos 
que realice la constatación policial, donde se constató que los demandados vienen 
ocupando el inmueble de su propiedad, a pesar de haber enviado invitaciones 
para conciliar en el Centro de Conciliación ALDAR de Chorrillos. 
 
Con esos fundamentos, el Sr. Glenny Bocanegra solicitó al Juzgado se restituya 
la posesión del bien al ser el actual propietario registral. 
 
En virtud de sustentar su pretensión, el Sr. Glenny Bocanegra acompañó su 
demanda con los siguientes medios probatorios: (i) copia legalizada de la Escritura 
Pública de Contrato de Compra Venta; (ii) copia literal de la Partida Electrónica Nº 
41987502; (iii) mérito del Acta de Conciliación expedida por el Centro de 
Conciliación ALDAR y, (iv) copias certificadas de la sentencia expedida por el 
Vigésimo Tercer Juzgado Civil de Lima que declaró infundada la demanda de 
división y participación. 
 

2.2. Fundamentos de la parte demandada: 
 
Con fecha 11 de febrero de 2010, los demandados contestaron la demanda, 
solicitando que sea declarada infundada, ya que no se cumple con la condición 
sine quanon referente al requisito de la ausencia absoluta de cualquier 
circunstancia que justifique el uso y disfrute del bien inmueble que poseen. 
 
Asimismo, los demandados agregaron que si bien es cierto existe un acto de 
readquisición registral por parte del recurrente, Sr. Glenny Bocanegra, este ha sido 
cuestionado por la vía correspondiente mediante proceso contencioso – 
administrativo. 
 
En virtud de sustentar su defensa, los demandados adjuntaron como medios 
probatorios: (i) Partida Electrónica Nº 41987502 con la que acreditan su derecho 
de posesión; (ii) Copia literal de la anotación de demanda por nulidad de acto 
administrativo interpuesta contra el Sr. Glenny Bocanegra; (iii) Copia legalizada 
de la demanda contenciosa administrativa signado en el expediente Nº 915-2009 
tramitada ante la Primera Sala Contencioso Administrativa de Lima; y, (iv) el Mérito 
de la constatación policial de fecha 15 de junio de 2009 donde se evidencia su 
posesión en el inmueble materia del litis. 
 

3. Pronunciamientos Judiciales y Pronunciamiento de la Corte Suprema: 
 

3.1. Decisión del órgano jurisdiccional de primera instancia: 
 
Con fecha 18 de noviembre de 2010, el Cuadragésimo Cuarto Juzgado Civil de la 
Corte Superior de Justicia de Lima (en adelante, “el Juzgado”) emitió Sentencia 
contenida en la Resolución Nº 21 que declaró fundada la demanda de desalojo 
por ocupación precaria en todos sus extremos y, en consecuencia, ordenó a los 
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demandados a desocupar el inmueble y restituirlo a favor del demandante Glenny 
Bocanegra, con costas y costos del proceso. 
 
El Juzgado revisó los argumentos y medios probatorios de ambas partes 
procesales y consideró que debía analizar si se cumplen las premisas del artículo 
911º del Código Civil vigente, respecto a poseer sin título alguno o con el título 
fenecido, por parte de los demandados. 
 
En ese análisis, el Juzgado se apoyó del Principio Registral de Legitimación 
previsto en el artículo 2013º del Código Civil, el mismo que señala que el contenido 
de la inscripción se presume cierto y produce todos sus efectos, mientras no se 
demuestre lo contrario. En el caso particular, el derecho de poseer del Sr. Glenny 
Bocanegra se encontraba inscrito y surtía sus efectos para todo lo pertinente, por 
lo que sí se cumplía con lo dispuesto por el artículo. 
 
Adicionalmente, en una muestra de notorio conocimiento sobre las instituciones 
jurídicas, el Juzgado señaló que: 
 

“(…) se encuentra en trámite un proceso contencioso administrativo, la 
misma no tiene aún sentencia consentida o ejecutoriada que declare la 
invalidez de la inscripción registral antes señalada; ADEMÁS, SE DEBE 
INDICAR QUE EN EL PRESENTE PROCESO SE DISCUTE LA 
RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN Y NO SE DESTINA EN MODO 
ALGUNO A DECLARAR O DEJAR SIN EFECTO EL DERECHO DE 
PROPIEDAD DE LA PARTE DEMANDANTE EN UN CASO Y DE LA 
PARTE DEMANDADA EN EL OTRO”.  

(El énfasis es nuestro) 
 

3.2. Apelación de Sentencia de primera instancia: 
 
Con fecha 20 de diciembre de 2010, los demandados interpusieron recurso de 
apelación contra la sentencia de primera instancia, alegando que se había 
incurrido en vicios insubsanables. En sus fundamentos, señalaron que nunca 
fueron notificados de la realización de una Audiencia; sin embargo, el Sr. Glenny 
Bocanegra sí fue notificado, lo que acarrea la nulidad de la diligencia de Informes 
Orales de pleno derecho. 
 
Asimismo, los demandados señalaron que el Juzgado ha emitido una sentencia 
con vicios de motivación, toda vez que no valoraron los medios probatorios 
obrantes en la contestación de demanda, como lo son la demanda contenciosa 
administrativa y la resolución que admite la misma. 
 
Adicionalmente, los demandados alegaron que no nos encontrábamos en el 
supuesto de desalojo por ocupante precario, puesto que ellos estaban en posesión 
del bien debido al título habilitante (Contrato de Compra Venta), vulnerando el 
requisito de ausencia absoluta de cualquier circunstancia que justifique el uso y 
disfrute del bien por su parte. 
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3.3. Decisión del órgano jurisdiccional de segunda instancia: 
 

3.3.1. Voto en mayoría: 
 
El 16 de abril de 2012, la Sétima Sala Civil (en adelante, la “Sala”) emitió la 
Sentencia de Vista contenida en la Resolución Nº 13, la misma que resolvió 
revocar la sentencia emitida por la Resolución Nº 21 de fecha 18 de noviembre de 
2010 y, reformándola, declararon improcedente el proceso de desalojo por 
ocupación precaria, sin costas ni costos. 
 
Básicamente, la argumentación de la mayoría de Vocales reposó en que las partes 
procesales se encuentran discutiendo judicialmente sobre la propiedad del bien 
materia de litis, el mismo que no puede ser dilucidado en el proceso de desalojo 
al ser vía sumarísima. En virtud de ello, no se podría aplicar la figura de 
precariedad al caso concreto. 
 
Específicamente, la Sala señala: “(…) más aún si las partes han presentado la 
partida registral para acreditar su propiedad sobre el bien, por lo que es menester 
precisar que los asientos registrales son eminentemente publicitarios respecto de 
sus inscripciones, conforme lo establece el artículo 2014º del Código Civil, más no 
acredita el título de propiedad alguno”. 
 

3.3.2. Voto en discordia del Vocal Superior Ordóñez Alcántara con la adhesión de 
la Jueza Superior Palomino Thompson: 
 
Por su parte, los Vocales Superiores mencionados decidieron confirmar la 
sentencia de primera instancia, compartiendo lo expuesto por el Juez de primera 
instancia respecto de: 
 

i. De acuerdo a lo expuesto en el asiento C 0001 de la Partida Nº 41987502, 
se advierte que el Sr. Glenny Bocanegra vendió el bien materia de 
restitución a los demandados mediante Contrato de Compra Venta; sin 
embargo, los derechos reales sobre la propiedad fueron readquiridos al 
resolverse el referido contrato de pleno derecho, hecho que fue inscrito 
en la Partida Registral correspondiente. En base a ello y en aplicación del 
artículo 2013º del Código Civil, la inscripción produce todos los efectos. 
 

ii. De otro lado, los Vocales Superiores Ordóñez y Palomino consideraron 
que no obra ningún medio probatorio que demuestre el justo título por el 
cual alegan ejercer posesión del bien inmueble materia de restitución, por 
lo que sí se configura en su totalidad el supuesto de hecho del artículo 
911º del Código Civil sobre posesión precaria. 

 
Por último, en un desarrollo escueto pero sólido, los citados Vocales Superiores 
concluyeron señalando: 
 

Respecto al argumento referido a la existencia de un proceso contencioso 
administrativo contra la decisión del Tribunal Registral, que ordena se 
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inscriba que el demandante readquirió sus derechos reales sobre el bien 
materia en litis, LOS SUSCRITOS CONSIDERAMOS QUE DICHO 
PROCESO NO PUEDE CONSIDERARSE TÍTULO QUE JUSTIFIQUE 
LA POSESIÓN DE LOS EMPLAZADOS, TAMPOCO DESVIRTÚA LA 
DECISIÓN DE APLICAR AL PRESENTE CASO LA NORMA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2013º DEL CÓDIGO CIVIL, motivo por 
el cual debe ser desestimado; en todo caso, si en el proceso contencioso 
administrativo se llega a determinar la ilegalidad de la decisión 
administrativa, hecho que hasta ahora no acontece, los demandados 
tendrán la facultad de reclamar el ejercicio de sus derechos en el proceso 
correspondiente. 

(El énfasis es nuestro) 
 

3.4. Recurso de casación interpuesto por el demandante: 
 
Con fecha 05 de junio de 2012, el Sr. Glenny Bocanegra interpuso recurso de 
casación contra la Sentencia de Vista, invocando las causales de interpretación 
errónea del artículo 911º del Código Civil y artículo122º del Código Procesal Civil, 
este último por cuanto se ha vulnerado el derecho a la debida motivación de las 
resoluciones judiciales, lo que tiene incidencia directa en la decisión de la 
Sentencia de Vista. 
 
Respecto a la interpretación errónea del artículo 911º del Código Civil, el 
demandante sostuvo que la Sentencia de Vista no tiene bien definidos los 
conceptos analizados, puesto que en un proceso de desalojo no se discute la 
propiedad del bien materia de litis, como tampoco analizan correctamente cuáles 
son los efectos de la resolución contractual de pleno derecho que, en el presente 
caso, darían lugar a la readquisición de la propiedad. En ese mismo sentido, 
también señala la inaplicación del artículo 2013º del Código Civil, ya que su 
derecho de propiedad se encuentra plenamente acreditado por el artículo citado 
que presume cierto y para todos sus efectos el contenido de la inscripción en la 
Partida Registral, como sucede en el presente proceso. 
 

3.5. Decisión de la Corte Suprema: 
 
En su oportunidad, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de 
la República (en adelante, “Corte Suprema”) emitió la Casación Nº 2805-2012-
Lima de fecha 10 de agosto de 2012, mediante la cual declaró improcedente el 
recurso de casación interpuesto por el Sr. Glenny Bocanegra. 
 
La Corte Suprema determinó que no es procedente el recurso de casación por 
cuanto no se ha cumplido con demostrar la infracción normativa de los artículos 
citados, de la siguiente forma: 
 

- Respecto a la debida motivación de las resoluciones judiciales, la Corte 
Suprema ha señalado que el Sr. Glenny Bocanegra no cumplió con citar 
de forma expresa la norma que aplica para sustentar su decisión y 
desvirtuar las conclusiones de la Sala. 
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- Respecto al artículo 911º del Código Civil, la Corte Suprema ha 

considerado que existe un proceso contencioso administrativo en el que 
se viene discutiendo la propiedad del inmueble, por lo que no es aplicable 
el supuesto de posesión precaria del artículo citado. Asimismo, agregaron 
que ello no puede ser materia de proceso de desalojo por su vía 
procedimental. 

 
4. Actuaciones procesales complementarias al proceso principal. - 

 
Adicionalmente a las piezas procesales referidas previamente, vale la pena hacer 
mención a las siguientes: 
 

4.1. Sentencia de primera instancia contenida en la Resolución Nº 70 de fecha 20 de 
abril de 2007, emitida por el Vigésimo Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de 
Lima, la misma que declaró improcedente la demanda de división y partición 
interpuesta por la Sra. Carmen Camac Robles y otros, contra Irma Alejos Ponce y 
otros. 
 
En esta sentencia, el Vigésimo Tercer Juzgado consideró que se había resuelto 
de pleno derecho el Contrato de Compra Venta, ya que el Sr. Glenny Bocanegra 
aplicó la cláusula estipulada en el Contrato referido respecto de la resolución de 
pleno derecho por dos letras alternadas o consecutivas impagas. En ese sentido, 
no corresponde amparar la pretensión de las demandantes. 
 
Por Resolución S/N de fecha 27 de noviembre de 2007, la Primera Sala Civil de 
la Corte Superior de Justicia de Lima resolvió confirmar la sentencia de primera 
instancia, reposando su decisión en los mismos argumentos del Juez de Primera 
Instancia por ser conforme a Ley. 
  

4.2. Demanda contenciosa administrativa de fecha 14 de abril de 2009 interpuesta 
contra la Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-L por la Sra. Elsa Esperanza 
Gálvez Vásquez Viuda de Mezzich, Ricardo Alex Mezzich Gálvez, Carmen Julia 
Camac Robles, Belinda María Mezzich Gálvez y César Félix Morales Olaya 
emplazando al Procurador Público encargado de los asuntos judiciales de los 
Registros Públicos de Lima y el Sr. Víctor Antonio Glenny Bocanegra. 
 
Mediante este escrito, los demandantes solicitaron la nulidad de la Resolución 
(citada en el acápite anterior), por presuntamente haber contravenido la 
Constitución, la ley y las normas reglamentarias, por lo que solicitan que de 
manera accesoria se disponga el levantamiento y/o cancelación del asiento 
registral que dispone la readquisición del inmueble. 
 
El principal sustento de la demanda reposó en señalar que el Contrato de Compra 
Venta fue celebrado en el año 1983, es decir, bajo la vigencia del Código Civil de 
1936, que no tenía previsto la resolución contractual de pleno derecho. En ese 
sentido, no se podría aplicar el artículo 1430º del Código Civil vigente, ya que se 
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pactó explícitamente un supuesto de rescisión de contratos y no de resolución de 
pleno derecho. 
 

4.3. Escrito de fecha 21 de mayo de 2000, mediante el cual la Sra. Elsa Esperanza 
Gálvez Vásquez Viuda de Mezzich informa al Juzgado de primera instancia que, 
por convenir a su derecho, adjunta el poder que los co demandados Ricardo Alex 
Mezzich Gálvez, Carmen Julia Camac Robles, Belinda María Mezzich Gálvez, 
César Félix morales Olaya le han otorgado para representación, el cual se corre 
inscrito en el Asiento A 0001 de la Partida Nº 12448934 del Registro de Mandatos 
y Poderes de los Registros Públicos de Lima. 
 
Audiencia Única de fecha 24 de junio de 2010, en el que se fijaron puntos 
controvertidos, se admitieron y actuaron medios probatorios de ambas partes.  
 
Escrito de nulidad de fecha 25 de junio de 2010 interpuesto por la Sra. Elsa 
Esperanza Gálvez Vásquez contra la realización de la Audiencia Única, alegando 
que no se le notificó correctamente. 
 
Resolución N° 20 de fecha 17 de noviembre de 2010, a través del cual el 
Cuadragésimo Cuarto Juzgado Civil declaró infundada la nulidad interpuesta por 
la Sra. Elsa Esperanza Gálvez Vásquez. 
 
Informe Nº 01-2011-SERNOT de fecha 10 de octubre de 2011, mediante el cual 
se da cuenta del robo de las notificaciones.  
 

4.4. Resolución S/N de fecha 20 de septiembre de 2011 emitida por la Sala Civil 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República en la apelación 
signada en el expediente 1540-2011 sobre medida cautelar, a través de la cual se 
declaró NULA la Resolución de fecha 19 de enero de 2010 que trabó medida 
cautelar de anotación de demanda (por el proceso contencioso administrativo). 
 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 
 
A continuación, se señalarán los principales problemas jurídicos que encontramos 
en la resolución del presente caso, tanto a nivel de cuestiones procesales como 
materiales: 
 

1. Determinar si el Contrato de Compra Venta fue resuelto de pleno derecho de 
acuerdo al Código Civil vigente al momento de suscribirse el mismo. 
 
Para abordar este problema jurídico debemos responder lo siguiente: ¿cuáles son 
las regulaciones vigentes sobre el Contrato de Compra Venta? ¿Derechos reales 
o derechos de crédito sobre la propiedad? ¿la cláusula de resolución de pleno 
derecho es aplicable en el Perú? ¿En qué supuestos? ¿Efectos de la restitución? 
¿Hay una formalidad para pedir la resolución de pleno derecho del contrato? ¿Es 
necesario intimar para resolver de pleno derecho? 
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2. Determinar si el registrador de la SUNARP se encontraba habilitado para 
reinscribir la propiedad a razón de la resolución de pleno derecho. 
 
En este problema jurídico, nos enfocaremos en las facultades del registrador de 
SUNARP y el proceso contencioso administrativo: ¿se readquiere la propiedad 
por resolución? ¿Tutela jurisdiccional efectiva en el proceso contencioso? 
¿Naturaleza procesal? ¿Cuál es el fin del proceso contencioso administrativo? 
¿Realmente se discute el derecho de propiedad? ¿Qué dice el Reglamento 
Nacional de inscripciones de propiedad? ¿Registro constitutivo o declarativo? 
 

3. Determinar el concepto del poseedor precario y si se aplicó correctamente esa 
figura a los demandados en el proceso de desalojo. Asimismo, determinar si 
procedía rechazar el proceso de desalojo por ocupante precario. 
 
En este punto, abordaremos los hechos controvertidos en el proceso, con la 
finalidad de cuestionarnos si: ¿Propiedad constitucional? ¿Derecho de poseer o 
derecho de propiedad? ¿Qué es el poseedor precario? ¿Qué dice la doctrina 
sobre el poseedor precario? ¿Qué dice el IV Pleno Casatorio sobre el poseedor 
precario? ¿Qué efectos tiene la posesión precaria? ¿Cuál es el trato del poseedor 
en la Corte Suprema de la República? ¿Cuánto modificó el IX Pleno Casatorio al 
IV Pleno Casatorio? ¿Cuáles son los tipos de desalojo? ¿Cuáles fueron los vicios 
de motivación de las resoluciones judiciales? ¿Tenían asidero los votos en 
discordia? ¿La Corte Suprema resolvió correctamente? ¿Se debió suspender el 
proceso? ¿Cuál era la vía más idónea? ¿El desalojo por causal de ocupación 
precaria es eficiente? 
 

III. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. - 
 

1. Determinar si el Contrato de Compra Venta fue resuelto de pleno derecho de 
acuerdo al Código Civil Vigente al momento de su suscripción. - 
 
Uno de los principales problemas del expediente -si es que no el más importante- 
se enfoca en conocer si el Contrato de Compra Venta ha sido resuelto de pleno 
derecho, conforme al ordenamiento jurídico vigente al momento de celebrar el 
acuerdo. 
 
La importancia de este análisis es trascendente, no solo por los efectos que trae 
consigo la resolución de pleno derecho; sino, más bien, por la relevancia que tiene 
en nuestro sistema jurídico la aplicación en el tiempo de las normas jurídicas. 
 
En ese sentido, es imperante resaltar que el Código Civil de 1936 (derogado), 
vigente al momento de la celebración del Contrato, señalaba lo siguiente sobre el 
particular: 
 

Artículo 1370º.- La rescisión deja sin efecto un contrato por causal 
existente al momento de celebrarlo. 
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Artículo 1371º.- La resolución deja sin efecto un contrato válido por causal 
sobreviniente a su celebración. 

 
En ese sentido, será ilustrativo comenzar con un breve análisis del Contrato de 
Compra Venta, exponer la naturaleza de las obligaciones (dar, hacer o no hacer), 
así como las posturas relacionadas contenidas en este tipo de contratos. Luego 
de ello, será necesario revisar la cláusula de pleno derecho suscrito en el Contrato 
de Compra Venta entre el Sr. Glenny Bocanegra y Elsa Esperanza Gálvez 
Vásquez viuda de Mezzich y otros, para posteriormente analizar si cabía activar 
la cláusula conforme a Ley. 
 

1.1. Respecto del Contrato de Compra Venta 
 
El contrato de compra venta se encuentra regulado en el artículo 1529º de nuestro 
Código Civil, de la siguiente forma: 
 

Artículo 1529º.- Por la compra venta el vendedor se obliga a transferir la 
propiedad un bien al comprador y este a pagar su precio en dinero. 

 
De acuerdo al reconocido jurista De La Puente (2021, pg. 11) una de las primeras 
formas de transmisión de la propiedad – si es que no la primera- reposa en el 
Derecho Romano, cuando a través de la mancipatio que era el contrato suscrito 
entre las partes, y de la traditio que era la entrega del bien. 
 
Sobre la naturaleza del contrato de compra venta y de los efectos que produce, el 
letrado Roppo (2009, p. 478) realizaba una magnifica clasificación: los contratos 
con efectos obligatorios y los contratos con efectos reales. Por su parte, para el 
profesor Gonzáles (2017: p. 1324), el contrato de compra venta siempre genera 
obligaciones de transmisión del dominio. 
 
Está demás señalar que el Código Civil que tenemos tiene influencia directa del 
civil law (con el código napoleónico), el código alemán y el código francés. Por 
ello, valdrá la pena comparar nuestro sistema de transferencia de propiedad por 
contrato con el de los países citados. 
 
Al respecto, el Dr. Garrido (1991, pp. 55-56) explicó -con prolijo desempeño- el 
tratamiento de la trasferencia de propiedad en el derecho comparado. Como 
veremos a continuación: 
 

(i). Sistema romano. - 
 
En este sistema, la propiedad no se puede transmitir con la celebración 
del Contrato de Compra Venta, ni con ningún otro acto jurídico similar. El 
contrato en el derecho romano solo era fuente de obligaciones, más no 
te volvía propietario de la cosa hasta que fuera entregada físicamente. 
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Eso quiere decir que el Contrato de Compra Venta no producía la 
titularidad del bien se desplazara a la esfera jurídica del comprador al 
instante, sino que, para que este sea efectivo, era necesario que se 
entregara la cosa (traditio). 
 

(ii). Sistema francés. - 
 
Totalmente distinto al sistema romano, en Francia se instituyó que la 
propiedad se transmitía por la sola obligación de transferir, es decir, que 
la obligación celebrada en el contrato le da derecho sobre la cosa. 
 
El propio código refería en su artículo 711º que la propiedad de los bienes 
se adquiría, entre otras formas, por efecto de las obligaciones; aunado a 
lo dispuesto por el artículo 1138º que, en el mismo sentido, manifestaba 
que la obligación de entregar la cosa es perfecta, solo se necesita 
consentimiento de las partes. 
 
La diferencia entre el sistema francés y el peruano radica en que para 
ellos la inscripción de la propiedad en el Registro Público es constitutivo 
de derecho y no -como en nuestro sistema- meramente declarativo. 
 

(iii). Sistema alemán. - 
 
De igual forma, el código alemán no fue muy distante de sus pares 
continentales, puesto que partieron de la premisa –solo que 
medianamente más radical- de que el registro debía ser constitutivo de 
derecho para hacer efectiva la transferencia de propiedad. 
 
Es decir, que a pesar de que se haya suscrito un contrato entre las partes 
y que se haya hecho la tradición del bien, la propiedad no surgirá efectos 
erga omnes hasta que no se inscribía en los Registros Públicos. 
 

En nuestro ordenamiento jurídico, reconocida doctrina como De La Puente, Forno, 
Escobar y otros han desarrollado múltiples artículos sobre el particular, llegando 
cada uno a sus propias conclusiones. Nuevamente, para Roppo (2009, p. 478) la 
clasificación era extremadamente clara, clasificando al Contrato de Compra Venta 
como uno de efectos reales. 
 
La teoría reconocida a nivel jurisprudencial es que el Perú ha adoptado la teoría 
del título y modo para la transferencia de bienes muebles; y, el artículo 949º1 del 
Código Civil para los bienes inmuebles. 

 

1.1.1. Los derechos reales y los derechos de crédito 
 

 
1 Artículo 949º.- La sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor 
propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en contrario. 
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Es preciso resaltar esta clasificación, dado que la relación jurídica procesal que 
integran las partes en el proceso de desalojo reposa en estos dos derechos; por 
un lado, el Sr. Glenny Bocanegra, vendedor, que tiene afectado su derecho de 
crédito por las letras impagadas por parte de los compradores; y, los últimos, 
afectados en su derecho a la posesión. 
 
Estos conceptos fueron correctamente desarrollados por el profesor Albaladejo 
(2004, p. 13) cuando señaló: 
 

“(…) el derecho de crédito tiene por objeto la conducta de otra persona, 
el real tiene por objeto una cosa. Ciertamente que los derechos de crédito 
pueden otorgar el poder de exigir conductas que recaigan sobre cosas. 
Por ejemplo, A (comprador) adquiere (por contrato de compra venta) 
contra el vendedor el derecho de crédito a que éste le entregue la cosa 
vendida (o sea, conducta o prestación que consiste en transmitir una 
cosa)”. 

 
Agrega, además, que en el derecho de crédito uno no tiene poder ni ejerce imperio 
sobre la cosa, únicamente sobre la conducta del que se obliga, en este caso, el 
comprador. 
 
Lo propio ha sido desarrollado por De La Puente (1999, p. 10), cuando señaló que 
los derechos reales son los que nos otorgan poder directo y absoluto 
(dependiendo de cuál) sobre la cosa, el mismo que se podrá hacer valer frente a 
terceros. En su opinión: 
 

“Nuestro sistema civil ha recogido la distinción entre los derechos reales 
(subjetivos), al tratar sobre ellos en el Libro de los Derechos Reales, cuyo 
artículo 881º dispone que son derechos reales los regulados en este libro 
y otras leyes; y los derechos de obligación (subjetivos) al tratar sobre ellos 
en el Libro del Derecho de las obligaciones, en cuyo artículo 1219º se 
indica cuáles son los efectos de la obligación”. 

 
Es decir, que en el proceso que abordamos el demandante del proceso de 
desalojo exigía la restitución del bien inmueble por afectación directa su derecho 
de crédito y; los demandados pretendían mantener su derecho real a la posesión, 
a pesar de no haber cumplido con las obligaciones pactadas. 
 

1.1.2. Marco normativo sobre el Contrato de Compra Venta 
 
De acuerdo a lo establecido en la Sección Segunda denominada Contratos 
Nominados, los Contratos de Compra Venta son regulados por el Título I del 
Código Civil, disponiendo entre sus características: el bien materia de la venta, el 
precio, obligaciones del comprador, obligaciones del vendedor, transferencia del 
riesgo, entre otros. 
 
De allí los siguientes artículos del Código Civil: 
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Sobre el bien a vender: 
Artículo 1532º.- Pueden venderse los bienes existentes o que puedan 
existir, siempre que sean determinados o susceptibles de determinación 
y cuya enajenación no esté prohibida por la ley. 
 
Sobre el precio: 
Artículo 1546.- Es lícito que las partes fijen el precio con sujeción a lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 1235º. 
 
Sobre las obligaciones del vendedor: 
Artículo 1549º.- Es obligación esencial del vendedor perfeccionar la 
transferencia de la propiedad del bien. 
Artículo 1552º.- El bien debe ser entregado inmediatamente después de 
celebrado el contrato, salvo la demora resultante de su naturaleza de 
pacto distinto. 
 
Sobre las obligaciones del comprador: 
Artículo 1558º.- El comprador está obligado a pagar el precio en el 
momento, de la manera y en el lugar pactados. A falta de convenio y salvo 
usos diversos, debe ser pagado al contado en el momento y lugar de la 
entrega del bien. Si el pago no puede hacerse en el lugar de la entrega 
del bien, se hará en el domicilio del comprador. 
 
Artículo 1561º.- Cuando el precio debe pagarse por armadas en diversos 
plazos, si el comprador deja de pagar tres de ellas sucesivas o no, el 
vendedor puede pedir la resolución del contrato o exigir al deudor el 
inmediato pago del saldo, dándose por vencidas las cuotas que 
estuvieran pendientes. 

 
Es decir, tanto el comprador como el vendedor comparten cargas y derechos, los 
mismos que deben ser cumplidos a fin de generar un contrato eficiente. Es 
importante resaltar que los contratos son sinalagmáticos, gozan de concesiones 
recíprocas. En el caso particular, el vendedor entrega un bien mueble o inmueble; 
mientras que, el comprador, entrega un pago en dinero o en especie. 
 
Recientemente el IX Pleno Casatorio desarrolló la noción, efectos y alcances del 
Contrato de Compra Venta (fundamento 67), en los siguientes términos: 
 

“El contrato de compraventa es aquél por medio del cual un sujeto 
(denominado, vendedor) transfiere o se obliga a transferir la propiedad 
de un bien a otro (denominado, comprador) y éste se obliga a pagar su 
precio en dinero. En efecto, tratándose de un bien inmueble, la 
transferencia de la propiedad se producirá con el solo acuerdo entre las 
partes sobre el bien y el precio, salvo disposición legal diferente o pacto 
en contrario (interpretación sistemática de los artículos 949 y 1529 del 
Código Civil), (…) Como se ha visto, este contrato genera una serie de 
efectos obligacionales, tales como: la obligación de pagar el precio 
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(artículo 1558 del Código Civil), la obligación de entregar el bien (artículo 
1549 y 1550 del Código Civil), la obligación de entregar los documentos 
y títulos relativos a la propiedad del bien (artículo 1551 del Código Civil), 
la obligación de formalizar el contrato (artículo 1549 del Código Civil), 
etc.”. 

 
Conforme señalamos anteriormente, las relaciones contractuales generan 
diversos efectos para las partes; en el caso del Contrato de Compra Venta, nos 
encontramos ante un sujeto que cede su titularidad sobre un bien mueble o 
inmueble y un segundo sujeto que entrega una cantidad de dinero a fin de hacerse 
con la propiedad. 
 
Hasta este punto, podemos deducir que el Contrato de Compra Venta celebrado 
entre el Sr. Glenny Bocanegra y los señores Elsa Esperanza Gálvez Vásquez 
viuda de Mezzich, Ricado Alexa Mezzich Vásquez y esposa Carmen Camac 
Robles, César Felix Morales Olaya y su esposa Belinda María Mezzich Gálvez, 
Irma Clotilde Alejos Ponce, Rosa Ofelia Carreño Romero de Chinga y Víctor Delfín 
Chinga Carreño, era válido y tenía obligaciones que cumplir por ambas partes 
contractuales. Conforme establece la normativa, tenemos los siguientes acuerdos: 
 

Precio de transferencia: soles oro Siete Millones Treinta y Siete Mil 
Treinta con 00/100 centavos. 
(…) 
Adquiere por las cláusulas precedentes, por el precio de soles oro siete 
millones treinta y siete mil treinta, que los compradores pagaran al 
vendedor en catorce letras de cambio de oro quinientos dos mil 
seiscientos cuarenta y cinco, cada una, con vencimiento de treinta en 
treinta a partir del treinta y uno de octubre del presente año, sin intereses. 
(…) 
En garantía del pago de las letras representativas del precio de la 
transferencia, los compradores constituyen a favor del vendedor primera 
y preferencial hipoteca sobre el predio que adquieren por este contrato. 
(…) 
La falta de pago de dos letras alternadas o consecutivas determinara la 
automática rescisión de esta cláusula y libre el vendedor de iniciar las 
acciones pertinentes en defensa de sus intereses. 

 
Conforme podemos apreciar, las partes acordaron válidamente que el Contrato de 
Compra Venta quedaría resuelto de pleno derecho si se incumplía con el pago de 
2 letras acordadas, supuesto de hecho que tuvo lugar en la realidad. 
 

1.2. Respecto de la cláusula de resolución de pleno derecho 
 
Previo a pronunciarnos sobre la naturaleza de la resolución de pleno derecho, es 
preciso que nos ubiquemos en el supuesto del caso. El Sr. Glenny Bocanegra 
alega que los demandados no han cumplido con realizar el pago de las letras 
pactadas mediante Contrato de Compra Venta. 
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Aquí es pertinente resaltar la institución del pago en nuestro ordenamiento jurídico; 
puesto que, si los demandados hubieran contestado la demanda de desalojo o 
hubieran incluido en su demanda contencioso-administrativo los pagos realizados 
al Sr. Glenny, el Juzgado hubiera declarado infundada la demanda de desalojo y 
fundada la demanda contencioso-administrativo.  
 
Es necesario tomar en consideración que nuestro ordenamiento jurídico asigna la 
carga de la prueba del pago a quien afirma haberlo realizado. Es decir, si los 
demandados tenían la información de los supuestos pagos realizados al Sr. 
Glenny, debieron haberlo utilizado en los procesos judiciales. 
 
Para graficar este escenario, consideramos preciso citar los requisitos del pago 
muy bien dilucidados por el Dr. Castillo Freyre y Osterling (2008, p. 448) en la 
mayor de las obras sobre obligaciones en el Perú: 
 

“2.1. Requisitos: 
Respecto de los requisitos del pago, éstos son los siguientes: 
2.1.1. Preexistencia de una obligación (…) 
2.1.2. Que la prestación se efectúe con animus solvendi (…) 
2.1.3. Que se pague aquello que se debe (…)” 
 

En el caso que nos aborda, es evidente que nos encontramos ante todos los 
requisitos del pago puesto que: (i) existía una obligación de crédito por parte de 
los compradores, que reposaba en el Contrato de Compra Venta; (ii) ambas partes 
eran solventes y, (iii) existían 14 letras acordadas a ser pagadas el 30 de cada 
mes por parte de los compradores, obligación que no se cumplió por parte de los 
compradores, demandados en el proceso de desalojo. 
 
Habiendo quedado en claro ello, el siguiente paso es analizar el trato que se le da 
a la resolución de pleno derecho en el sistema nacional, para ello será preciso 
referirnos al artículo 1430º, el cual señala: 
  

Artículo 1430.- Puede convenirse expresamente que el contrato se 
resuelva cuando una de las partes no cumple determinada prestación a 
su cargo, establecida con toda precisión. La resolución se produce de 
pleno derecho cuando la parte interesada comunica a la otra que quiere 
valerse de la cláusula resolutoria. 
 

Es decir que, si se quiere estipular en un contrato cualquiera una cláusula 
resolutoria, será absolutamente necesario que se pacte expresamente y con toda 
precisión en una cláusula la prestación que, al incumplirse, generaría 
automáticamente la activación de esta cláusula. 
 
Gracias a lo controversial que puede llegar a ser este tipo de cláusulas, a nivel 
nacional existen sendas opiniones de juristas sobre el particular, las cuales nos 
brindan mayores elementos para conocer en qué escenarios estamos frente a una 
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cláusula que nos permita resolver algún contrato de pleno derecho (2021, p. 479-
497), las mismas que han sido graficadas por el Dr. Chipana de la siguiente forma: 

 
2.1. Estar ante un contrato con prestaciones recíprocas. - 
2.2. Subsistencia de prestaciones por ejecutar. - 
2.3. La “parte fiel” y la “parte infiel”. - 
2.4. Existencia en el contrato de una cláusula resolutoria expresa. - 
2.5. La comunicación. - 
2.6. La resolución opera sin necesidad de la intervención de un juez o 
árbitro. - 
  

Reiteramos que, si bien es cierto la normativa nacional no se ha decantado por 
colocar los elementos señalados en el Código Civil, todos ellos se pueden inferir 
del artículo de la resolución de pleno derecho. En aras de analizar si se cumplieron 
los elementos para resolver el contrato de pleno derecho, procederemos a aplicar 
uno a uno al caso en concreto: 
 
Respecto del acápite 2.1, es absolutamente claro que nos encontramos ante un 
contrato sinalagmático, dado que al tratarse de un contrato de compra-venta, la 
relación se configura de la parte que vende (cede su derecho sobre un bien) y de 
la parte que compra (cede su dinero o especie) para adquirirlo. 
 
Respecto del acápite 2.2, el contrato de Compra Venta aún mantenía prestaciones 
por ejecutar por parte de los compradores, ya que se habían comprometido al 
pago prorrateado de 10 letras a fin de cumplir con su obligación crediticia. A todas 
luces, el contrato de Compra Venta mantenía prestaciones vigentes que estaban 
siendo incumplidas por parte de los compradores. 
 
Respecto del acápite 2.3, el autor se refiere a que una de las partes se encuentre 
siendo perjudicada por el incumplimiento de la otra parte. En otras palabras, en 
una relación de A y B, si A cumplió sus obligaciones y B las mantiene pendientes, 
se va a generar necesariamente un desmedro en la esfera patrimonial o personal 
de A. En el caso particular, el Sr. Glenny Bocanegra había cumplido con entregar 
el bien inmueble a los compradores, inclusive había transferido la titularidad del 
bien en los Registros Públicos; mientras que, los compradores, habían incumplido 
deliberadamente sus obligaciones respecto del pago, poniéndolo en un claro 
estado de pérdida económica al vendedor. 
 
Respecto del acápite 2.4, el requisito esencial para aplicar la resolución de pleno 
derecho reposa en el principio de legalidad, es decir, que el Contrato tenga 
previsto, de forma taxativa, la posibilidad de resolver de pleno derecho. Como 
hemos señalado anteriormente, durante las tratativas del Contrato de Compra 
Venta, las partes pactaron voluntariamente una cláusula de resolución expresa. 
 
Respecto del acápite 2.5, es menester que la parte que quiera hacer uso de esta 
cláusula remita una comunicación contra la parte que viene incumpliendo las 
obligaciones (parte infiel), a fin de informar que está haciendo valer el derecho 
acordado, por ser conforme a sus intereses. 
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El caso del Contrato de Compra Venta materia del expediente, encaja 
perfectamente en el supuesto de resolución de pleno derecho, ya que estamos 
frente a un contrato con concesiones recíprocas, donde se pactó explícitamente 
la posibilidad de resolver de pleno derecho, que aún tiene pendientes prestaciones 
por parte de los compradores (obligaciones crediticias), causando necesariamente 
efectos negativos en el vendedor, quien ve perjudicado su derecho de crédito. 
 
Es necesario tener en claro que, en la resolución contractual de pleno derecho, no 
es necesario incurrir al Poder Judicial u otro Tribunal para hacer valer el derecho 
de resolver, basta con remitir una carta comunicando a la otra parte que desea 
hacer uso de la cláusula para liberarse de todos los efectos consecuencia del 
contrato. 
 
Una vez más, el Dr. Chipana (2021, p. 488) señala que la resolución del contrato 
siempre va a operar por voluntad de la parte que se encuentre legitimado para 
ejercitar ese derecho, sin necesidad de la intervención de la autoridad judicial o 
de algún Tribunal Arbitral, ya que quien se encarga de resolver es la parte 
solicitante (la denominada “parte fiel”).  
 
En concordancia con lo anterior, como ha desarrollado tenazmente el profesor 
Torres, lo único que se necesita para activar la cláusula resolutoria es comunicar 
a la otra parte la decisión de ejecutarla, no existiendo en la normativa nacional una 
formalidad solemne para dicha comunicación (Torres, 2015: p. 56). No obstante, 
reconocidos juristas consideran que, por principio de seguridad jurídica, la vía 
idónea para comunicar una decisión de tal magnitud debe ser la vía notarial. 
 
En ese mismo sentido se ha pronunciado en sendas oportunidades la Corte 
Suprema, solo por citar un ejemplo la Casación Nº 2634-2011-Lima, publicada el 
28 de mayo de 2012, emitida por la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia de la República ha señalado lo siguiente: 
 

 “(...) la parte demandante ha cumplido con cursar cartas notariales a los 
demandados, según lo previsto en la cláusula cuarta (cláusula resolutoria 
de pleno derecho) del contrato de compraventa de fecha 21 de marzo de 
1996, en las cuales les pone en conocimiento que, ante el incumplimiento 
de pago de ciento siete armadas mensuales pactadas en dicho contrato, 
da por resuelto el mismo. ENTIÉNDASE QUE LA RESOLUCIÓN SE HA 
PRODUCIDO DE PLENO DERECHO, ESTO ES, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL (...). Por tanto, queda claro que al no tener 
vigor alguno el contrato en mención, el título de posesión que tenían los 
demandados ha fenecido, por lo que su posesión ha devenido en 
precaria, de conformidad con lo dispuesto en la parte final del artículo 911 
del Código Civil”. 

(El énfasis es nuestro) 
 

Como una primera conclusión, ha quedado acreditado que la resolución de pleno 
derecho ejecutada por el Sr. Glenny Bocanegra tuvo asidero lógico, pero, sobre 
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todo, asidero jurídico, ya que se encontraba facultado para hacer valer su derecho, 
al haber concurrido los elementos necesarios que validan la cláusula resolutoria. 
 

1.2.1. Comparaciones entre la resolución estipulada en el Código Civil de 
1936 y en el Código Civil de 1984: 

 
A continuación, uno de los ápices del presente informe reposa en la regulación del 
Código Civil de 1936 respecto de la “resolución de pleno derecho”, ya que sobre 
este argumento es que se fundan los pronunciamientos registrales y judiciales que 
pretenden resolver la controversia que se originó con el presente proceso, 
relacionadas a saber si se resolvió correctamente o no el contrato de acuerdo al 
marco normativo vigente durante su suscripción. 
 
Este acápite toma mayor notoriedad ya que fue el principal argumento esbozado 
por la Sra. Elsa Esperanza Gálvez Vásquez viuda de Mezzich y otros en el proceso 
contencioso administrativo iniciado contra la Resolución Nº 245-2009-SUNARP-
TR-L de fecha 20 de febrero del 2009. En dicho proceso, la demanda se centró en 
señalar que el Contrato de Compra Venta fue celebrado previamente a la entrada 
en vigencia del Código Civil de 1984, es decir, con el Código Civil de 1936 y que, 
en esta norma derogada, no existía la figura de la resolución de pleno derecho 
como lo conocemos actualmente. 
 
En específico, los demandantes en el proceso contencioso-administrativo hacen 
referencia a los siguientes artículos estipulado en el Código Civil de 1984°: 
 

Artículo 1370º.- La rescisión deja sin efecto un contrato por causal 
existente al momento de celebrarlo. 
 
Artículo 1371º.- La resolución deja sin efecto un contrato válido por causal 
sobreviniente a su celebración. 

 
Además de ello, los referidos señalaron que en el Contrato de Compra Venta 
explícitamente se pactó lo siguiente y transcribo: 
 

“En garantía del pago de las letras representativas del predio de la 
transferencia los compradores constituyen a favor del vendedor primera y 
preferencial hipoteca sobre el predio que adquieren por este contrato. La 
falta de pago de dos letras alternadas o consecutivas determinará la 
automática rescisión de esta cláusula y libre al vendedor de iniciar las 
acciones pertinentes en defensa de sus intereses” 

 
Lo que pretendían señalar en el proceso contencioso-administrativo es que el 
Código Civil de 1936 no preveía la figura de la “resolución” de pleno derecho. Sin 
embargo, en aplicación de la autonomía de la voluntad de las partes, se puede 
apreciar del texto anterior la decisión de pactar la “resolución de pleno derecho”. 
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¿Cuál es la diferencia principal entre la rescisión y la resolución? Es 
absolutamente claro, la institución de la rescisión se encuentra desarrollada en 
nuestro ordenamiento jurídico como el acto por el cual, mediante una sentencia 
judicial, se dejaba sin efecto un contrato válido por causal existente al momento 
de su celebración. No obstante, el contrato de compra venta celebrado entre las 
partes carecía de causal existente al momento de su celebración. 
 
Al caso particular, no es posible aplicar la figura de la rescisión, puesto que el Sr. 
Glenny Bocanegra y los demandados al celebrar el contrato no estaban frente a 
alguna causal existente, sino que esta sobrevino con el trascurso del tiempo, 
conforme se pactó en el propio contrato. Esta figura no se subsume a la rescisión 
contractual, sino más bien, es perfectamente aplicable a la resolución, puesto que 
a través de ella se pretende dejar sin efecto el contrato por una causal sobrevenida 
como lo es la falta de cumplimiento de una de las obligaciones, en este caso, de 
la obligación de pago. 
 
Tan cierto es ese raciocinio que, sin pretender entrar al fondo del proceso 
contencioso administrativo al que se hace referencia, la Primera Sala 
Contencioso-Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima emitió 
sentencia de primera instancia, bajo –principalmente- el presente argumento: 
 

DÉCIMO SEXTO: Al respecto, debemos precisar que EL DEROGADO 
CÓDIGO CIVIL PERUANO DE 1936 CONFUNDÍA LOS CONCEPTOS 
DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONTRATO; ambos términos eran 
usados indistintamente, así por ejemplo, en el contrato de compra venta 
EL INCUMPLIMIENTO POR UNA DE LAS PARTES DE LA 
PRESTACIONES A SU CARGO ES SANCIONADO CON RESCISIÓN, 
NO OBSTANTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1341º DE 
DICHO CÓDIGO TAL EVENTO DETERMINA LA RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: “Hay condición resolutoria en todo contrato bilateral y esta 
se realiza cuando alguna de las partes falta al cumplimiento de la 
obligación en la parte que le concierne”. 

(El énfasis es nuestro) 
 
Esta conclusión de la Primera Sala coincide con nuestro criterio, puesto que –
como señalamos anteriormente- las partes tienen plena autonomía para pactar las 
cláusulas que mejor atiendan sus intereses. Sin embargo, ante la inminente 
intervención del Poder Judicial en la resolución de conflictos, el Juez encargado 
de dirimir la controversia puede aplicar los principios rectores del Código Civil, 
entre los cuales encontramos que “el Juez conoce el derecho”. 
 
Es precisamente en ese sentido que la Primera Sala ha señalado que las partes 
quisieron pactar –en ejercicio de su libre capacidad de celebrar contratos- una 
cláusula resolutoria y no una cláusula de recisión, como tendenciosamente se ha 
propuesto. 
  
Aunado a lo anterior, como es de conocimiento del Jurado, el Código Civil vigente 
prevé una manera de resolver los conflictos provenientes del código anterior, 
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siempre y cuando versen sobre contratos de compra venta, permuta, mutuo, 
depósito y fianza, como podemos ver a continuación: 
 

“Artículo 2112º.- Los contratos de compra venta, permuta, mutuo, 
depósito y fianza de naturaleza mercantil, se rigen por las disposiciones 
del presente Código (…)”. 

 
¿Qué pretende el legislador con este artículo? De acuerdo a una interpretación 
teleológica realizada al artículo, lo que se pretendía era evitar conflictos 
relacionados a los términos y condiciones pactados por el Código Civil de 1936; 
como lo es el presente caso. 
 
Habiendo quedado probado que el remedio estipulado en el Contrato de Compra 
Venta es de resolución de pleno derecho, queda acreditado que el Sr. Glenny 
Bocanegra se encontraba habilitado para ejecutar la cláusula y dar por terminado 
el contrato. 
 
Por último, el Dr. Chipana hace una sólida mención a los códigos civiles 
extranjeros para darnos una mejor idea del uso internacional de la cláusula 
resolutoria expresa (2021, p. 498-499) 
 

Código Civil italiano de 1942: 
Artículo 1456.- Cláusula resolutoria expresa “Los contratantes pueden 
convenir expresamente que el contrato se resuelve en caso que 
determinada obligación no se cumpla según la forma establecida. En este 
caso, la resolución se produce de pleno derecho cuando la parte 
interesada declara a la otra que tiene la intención de valerse de la 
cláusula resolutoria”. 
 
Código Civil y Comercial de la República de la Argentina de 2014: 
Artículo 1086.- Cláusula resolutoria expresa “Las partes pueden pactar 
expresamente que la resolución se produzca en caso de incumplimientos 
genéricos o específicos debidamente identificados. En este supuesto, la 
resolución surte efectos a partir que la parte interesada comunica a la 
incumplidora en forma fehaciente su voluntad de resolver”. – 
 
Código Europeo de Contratos (Proyecto de Pavia): 
Artículo 114.- Derecho a la resolución del contrato “(...) 2. Si el contrato 
incluye una cláusula en virtud de la cual el incumplimiento de determinada 
prestación por una de las partes atribuye a la otra parte el derecho a 
resolver el contrato, el incumplimiento se considerará, en todo caso, 
grave en el sentido del art. 107(39), y el contrato se considerará resuelto 
desde el momento en que la parte interesada notifique al deudor que 
quiere hacer uso de la cláusula en cuestión. U”. 
 
Principios Latinoamericanos de Derecho de los Contratos (2016): 
Artículo 101.- Cláusulas resolutorias “(1) Las partes pueden incorporar al 
contrato cláusulas que confieran al acreedor la facultad de resolverlo. (2) 
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La cláusula debe indicar las obligaciones cuyo incumplimiento conlleva 
resolución. (3) Estas cláusulas no privan al acreedor de la posibilidad de 
optar por cualquiera de los otros medios de tutela” 
 

En conclusión, la cláusula pactada en el Contrato de Compra Venta sí respondía 
a una de resolución de pleno derecho. 
 

1.2.2. La resolución de pleno derecho en el caso concreto 
 
Luego de todo lo anteriormente desarrollado, tenemos que en el caso en concreto 
el 04 de enero de 1984 el Sr. Glenny Bocanegra suscribió el contrato de compra 
venta con la Sra. Elsa Gálvez y otros, pactando una cláusula que estipulaba 
expresamente que, ante la falta de pago de dos letras alternadas o 
consecutivas se determinará la automáticamente rescisión del contrato y libre 
el vendedor de iniciar las acciones “pertinentes” en defensa de sus intereses. 
 
En este caso particular, ha quedado verificado de los medios probatorios puestos 
en el proceso de desalojo, que los demandados no han acreditado con ningún 
documento el haber cancelado la obligación crediticia con el Sr. Glenny 
Bocanegra. En ese sentido, al haberse cumplido el supuesto de hecho de dos 
letras (alternadas o consecutivas) impagas por parte de los compradores, el Sr. 
Glenny Bocanegra tenía expedito su derecho para resolver el contrato de pleno 
derecho, lo cual hizo efectivo a través de la carta notarial remitida el 22 de febrero 
del 2000, conforme a lo pactado entre las partes. 
 
Entonces, como la primera conclusión del informe, hemos sustentado que el 
Contrato de Compra Venta emitió todos sus efectos entre las partes, al haberse 
regido conforme a la normativa vigente. Asimismo, hemos acreditado que la 
resolución de pleno derecho del Contrato referido se realizó conforme a Ley y no, 
como tendenciosamente afirmaron los demandados, contraviniendo nuestro 
ordenamiento jurídico. 
 
Aunado a todo lo anterior, vale la pena traer a colación la Resolución Nº 532-2001-
ORLC/TC de fecha 20 de noviembre de 2001 (Jurisprudencia del Tribunal 
Registral), donde señala que: 
 

La cláusula expresa, prevista en el artículo 1430º del citado Código, opera 
cuando la parte fiel invoca la resolución unilateral por causa prevista en 
el contrato y lo comunica a la parte infiel, circunstancia que determina la 
eficacia de la citada cláusula produciéndose la resolución automática sin 
intervención del juez.   

 
En conclusión, en referencia al primer problema jurídico, podemos determinar que 
–sin lugar a dudas- se han cumplido todos los elementos para afirmar que el 
Contrato de Compra Venta fue resuelto válidamente por el Sr. Glenny 
Bocanegra, de pleno derecho y de acuerdo al marco normativo vigente. 
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Habiendo dilucidado el primer problema jurídico, debemos inmediatamente 
comprobar si el registrador que re inscribió la titularidad del bien a nombre del 
demandante, Sr. Glenny Bocanegra, se encontraba habilitado para hacerlo. 
 
2. Determinar si el registrador de la SUNARP se encontraba habilitado para 

reinscribir la propiedad a razón de la resolución de pleno derecho.- 
 
Previo a entrar al desarrollo de la pregunta de fondo, es imperioso que se tenga 
en cuenta la relevancia de inscribir la propiedad en nuestro país, ya que el registro 
de los bienes inmuebles en los Registros Públicos dinamiza el movimiento de la 
economía del país, sobre todo, de uno como el nuestro abordado por la 
informalidad en todos los estratos. 
 
Conforme lo señala la normativa vigente, en el Perú registrar los bienes inmuebles 
no es un acto constitutivo de derecho, sino un acto meramente declarativo. Sin 
embargo, existe un capítulo del Código Civil y normas especiales que le revierten 
una especial protección a los propietarios diligentes que inscriben sus bienes, 
como las relacionadas a los Registros Públicos. 
 
El profesor Caperochipi señala en su libro Derecho Inmobiliario Registral que uno 
de los grandes aciertos de la literatura peruana fue el libro “El otro sendero” 
publicado por el profesor Hernando De Soto, ya que en éste se representan los 
efectos de hacer útil el capital y de desligarnos de la vivienda informal porque no 
genera la circulación de bienes (aunque al día de hoy sigue siendo una utopía) ni 
atrae la inversión en infraestructura. 
 
En ese mismo libro, el profesor señala que el desarrollo económico de un país se 
funda en gran parte en la tutela del crédito por la circulación de bienes, para lo 
cual es necesario el registro de los bienes. Veamos el siguiente extracto (2010, p. 
13): 
 

“El desarrollo económico se fundamenta en la tutela del crédito y del 
comprador. Sólo mediante la tutela del comprador y del acreedor se 
puede conseguir el desarrollo de una clase productiva y mercantil, y el 
desarrollo de un sistema financiero que sustente el desarrollo económico. 
El registro genera certeza al crédito y es instrumento de formación 
del capital necesario para la vida económica y el desarrollo 
capitalista. (…) 

(El énfasis es nuestro) 

  
¿Qué pretendía señalar el profesor Caperochipi? Que la circulación de bienes a 
través de la compra y venta potencia la economía nacional y, en ese sentido, el 
Estado debería las leyes relacionadas sobre la seguridad jurídica del tráfico de 
bienes, lo cual encuentra sustento en el Registro Público. 
 

2.1. La naturaleza de los registros públicos.- 
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A fin de realizar una proyección clara y general del segundo problema jurídico del 
presente informe, es preciso resaltar que en el Perú tenemos cuatro registros que 
componen la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (en adelante, 
“SUNARP”). Estos se dividen en: 

 
A. Registro de Personas naturales, que unifica a los siguientes 
registros: 1) el de Mandatos y Poderes, 2) Testamentos, 3) Sucesiones 
Intestadas, 4) el Registro Personal y el 5) El Registro de Comerciantes 
(Ley modificatoria N°26707, publicada el 12/12/96).  
 
B. Registro de Personas jurídicas, que unifica a los siguientes 
registros: 1) el de Personas jurídicas, 2) el Registro mercantil, 3) el de 
sociedades Mineras, 4) el de sociedades del Registro público de 
Hidrocarburos, 5) el Registro de Sociedades Pesqueras, 6) de 
Sociedades Mercantiles, 7) el registro de personas jurídicas creadas por 
la Ley y 8) el de Empresas individuales de responsabilidad limitada.  
 
C. Registro de la propiedad inmueble, que comprender los siguientes 
registros: 1) Registro de predios, 2) Registro de Concesión es para la 
explotación de Servicios públicos, 3) Registro de derechos Mineros (Ley 
de la Garantía mobiliaria N°28677 del 01/03/06).  
 
D. Registro de bienes muebles, que unifica los siguientes registros: 1) 
el Registro de Bienes muebles, 2) e de Propiedad Vehicular, 3) el 
Registro de naves y aeronaves, 4) el registro de embarcaciones 
pesqueras y buques y 5) el Registro Mobiliario de Contratos. 
 

(Soria, 2012, p. 52) 
 
Si bien es cierto esta clasificación responde a los registros inscribibles en el Perú, 
para el presente informe solo nos centraremos en el Registro de Propiedad 
Inmueble, ya que la controversia principal del segundo problema jurídico será 
comprobar si la segunda inscripción (referida a la re inscripción del Sr. Glenny 
Bocanegra) realizada por el registrador público de SUNARP fue conforme a 
derecho o si, por el contrario, fue arbitraria e ilegal. 
 
En virtud de ello, quedando evidenciada la división general de la Superintendencia 
de los Registros Públicos -SUNARP, el siguiente paso se centrará en desarrollar 
los supuestos taxativos que encontramos en la normativa específica, para así 
derivar en el análisis de la segunda inscripción de la titularidad del predio materia 
de desalojo a favor del Sr. Glenny Bocanegra. 
 

2.1.1. Del reglamento del Registro de Predios 
 
En primer lugar, cabe la pena esbozar el concepto de derecho registral 
inmobiliario, en palabras del magistrado, Dr. Gonzáles Barrón (2016: p. 90): 
 

El derecho registral inmobiliario es el conjunto de principios, normas e 
instituciones que regulan y efectivizan el sistema orgánico (organización 
interna y eficacia externa) de publicidad de los derechos que recaen 
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sobre bienes inmuebles, con la finalidad de otorgar certeza a las 
relaciones jurídicas.  

(El énfasis es nuestro) 
 
En ese sentido, el derecho registral no es solo una herramienta del derecho, sino 
que también es un recurso de gran impacto social, que permite generar certeza 
entre los ciudadanos en la adquisición de bienes y, en consecuencia, permitir un 
mayor porcentaje de compra ventas seguras (circulación de bienes). 
 
En el Perú, de acuerdo a la Resolución de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos N° 248-2008-SUNARP-SN emitida el 28 de agosto de 2008 
(Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios), dispone taxativamente las 
siguientes formas de inscripción de bienes, como podemos revisar a continuación: 
  

Artículo 6º.- Inscripción en mérito a escritura pública. 
Artículo 7º.- Inscripción en mérito a formulario registral. 
Artículo 8º.- Inscripción en mérito a mandato judicial. 
Artículo 10º.- Inscripción en mérito a acto administrativo.  

(El énfasis es nuestro) 
 
En el caso particular, nos encontramos en el supuesto de hecho del artículo 7° 
“inscripción en mérito a formulario registral”, ya que –conforme hemos 
desarrollado en los antecedentes-, el Sr. Glenny Bocanegra solicitó a través de 
este canal la segunda inscripción o re –inscripción del predio materia de desalojo, 
al haberse ejecutado correctamente la resolución de pleno derecho por causal de 
incumplimiento de pago. 
 
Conforme al procedimiento regular de la SUNARP, al haberse solicitado la 
inscripción de un título registral, se debe revisar los requisitos de admisibilidad, 
para luego realizar un análisis más profundo de los elementos que deben concurrir 
para disponer su inscripción. Es menester señalar que la SUNARP, como ente 
administrativo, prevé la revisión en doble instancia. 
 
Aquí vale la pena resaltar que el artículo 31° del Texto Único Ordenado del 
Reglamento de los Registros Públicos, dispone que quien está a cargo de resolver 
las inscripciones en primera y segunda instancia, es el registrador (en primera 
instancia) y el Tribunal Registral (en segunda instancia), conforme al siguiente 
detalle:  
 

“(…) la calificación registral es la evaluación integral de los títulos 
presentados al registro que tiene por objeto determinar la procedencia de 
su inscripción. Está a cargo del Registrador y del Tribunal Registral, 
en primera y en segunda instancia respectivamente, quienes actúan 
de manera independiente, personal e indelegable, en los términos y con 
los límites establecidos en este Reglamento”. 

(El énfasis es nuestro) 
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En síntesis, dentro de la SUNARP está prevista la doble instancia administrativa, 
siendo la revisión del Tribunal Registral la última instancia, dando fin a la vía 
administrativa y abriendo paso a la revisión judicial mediante una demanda 
contencioso administrativo. 
 
Para el caso particular, el Sr. Glenny Bocanegra solicitó la inscripción de la 
Resolución Unilateral de Contrato de Compra Venta (al haber quedado impagas 
2 o más cuotas) del inmueble ubicado en Chorrillos (materia de proceso de 
desalojo) mediante Título Nº 539987, adjuntando para ello la Escritura Pública de 
fecha 15 de agosto de 2008 sobre tal declaración. 
 
Conforme al procedimiento regular, en caso de presentar observaciones, el 
registrador encargado de calificar está en obligación de emitir su esquela de 
observación a fin de que el administrado tome conocimiento y absuelva las 
omisiones en el plazo otorgado. En el caso particular, la Registradora Pública 
encargada de revisar el formulario presentado por el Sr. Glenny Bocanegra emitió 
una esquela de observación, a través de la cual señaló que existían transferencias 
posteriores a la fecha que se pretendía resolver el contrato, lo cual suponía 
necesariamente anular otros asientos, acto que no se encuentra permitido de 
acuerdo al marco normativo vigente. 
 
Ante dicha observación, el Sr. Glenny Bocanegra cumplió -dentro del plazo legal- 
con absolver el traslado de la esquela de observación, adjuntando las cartas 
notariales de resolución de pleno derecho a través de la cual acreditaba el 
incumplimiento de las obligaciones de pago de los demandados, estando expedito 
para resolver el contrato de compra venta. 
 
A pesar de ello, la Registradora Pública encargada no tomó en consideración los 
argumentos expuestos por el Sr. Glenny Bocanegra y consideró que no se había 
resuelto el contrato de compra venta de pleno derecho, por lo que resolvió declarar 
improcedente la inscripción de propiedad inmueble materia de la controversia. 
 
En virtud de ello, por corresponder al derecho del Sr. Glenny Bocanegra, este 
interpuso recurso de apelación contra la resolución que declaró improcedente la 
solicitud de inscripción en mérito a formulario registral, alegando que la resolución 
contractual de pleno derecho realizada por él es válida y produce todos los efectos 
para los fines pertinentes. 
 
El recurso de apelación presentado por el Sr. Glenny Bocanegra se centró, 
básicamente, en los siguientes argumentos: 
 

a) Que, en la cláusula adicional de la escritura pública del Contrato de 
Compra Venta se pactó, expresamente, que ante la falta de pago de dos 
letras alternas o consecutivas se determinaría la automática rescisión de 
la transferencia de derechos y acciones, quedando libre el vendedor de 
preparar su estrategia legal. 

b) Que, en el caso particular, los compradores no han cumplido con sus 
obligaciones respecto del pago de las armadas pactadas en el Contrato 
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de Compa Venta, por lo que necesariamente se llegó a una resolución de 
pleno derecho, conforme lo pactado entre las partes. 

c) Que, el Reglamento de Predios señalado anteriormente señala de forma 
expresa en su artículo 68° que: “la transferencia de propiedad como 
consecuencia de la ejecución de la cláusula resolutoria expresa a que se 
refiere el artículo 1430° del Código Civil, se inscribirá en mérito a escritura 
pública (…) otorgada unilateralmente por la parte que goza del derecho 
a resolver el contrato, en el que se indique la prestación incumplida, 
debiendo adjuntar la carta notarial y otra comunicación indubitable 
cursada al deudor, en el sentido que quiere valerse de la cláusula 
resolutoria”. 

d) Que, el Sr. Glenny Bocanegra ha cumplido con los requisitos estipulados 
por el artículo 68° del Reglamento de Predios, habiéndose insertado tanto 
las cartas notariales diligenciadas en su oportunidad, como la escritura 
pública de resolución unilateral. 

 
Posteriormente, mediante Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-L de fecha 20 de 
febrero de 2009, el Tribunal Registral revocó el numeral 1) y decidió re inscribir la 
propiedad de titularidad del Sr. Glenny Bocanegra (esta inscripción se encuentra 
en la partida registral), teniendo como base los siguientes fundamentos: 
 

a) Que, el artículo 1430° del Código Civil actual prevé la diferencia del 
artículo 1109° del Código Civil de 1936, esto es que la resolución de pleno 
derecho no se produce automáticamente por razón del incumplimiento, 
sino cuando se informa necesariamente a la parte infiel la intención de 
hacer valer esta cláusula. 

b) Que, la resolución contractual de pleno derecho es un mecanismo que se 
puede aplicar sin la intervención del Poder Judicial, bastando la 
observación del incumplimiento de la causal pactada entre las partes. 

c) Que, en el Contrato de Compra Venta celebrado entre el Sr. Glenny 
Bocanegra y los compradores, se pactó expresamente que ante la falta 
de pago de dos letras alternadas o consecutivas, el vendedor podía 
“rescindir” el contrato (cláusula resolutoria), siendo necesaria la 
comunicación notarial a los compradores de la intención de valerse de 
esa cláusula, lo cual también se ha cumplido en el presente caso. 

d) En virtud de lo expuesto, el Tribunal Registral resolvió revocar el numeral 
1) y re inscribir la propiedad a titularidad del Sr. Glenny Bocanegra. 

 
2.1.2. Los principios del derecho registral. - 
 
Sobre la Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-L de fecha 20 de febrero de 2009 
que dio lugar a un proceso contencioso administrativo, vale resaltar que esta fue 
emitida en estricta observancia de los principios del derecho registral. Entre los 
principales principios del derecho registral, tenemos los siguientes: 
 

Principio de rogación y de titulación auténtica. -  
Por este principio los asientos registrales se extienden a todas las 
instancias en virtud del título inscrito, salvo reserva expresa.  
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Principio de especialidad. -  
Por este principio, cada bien o persona apertura una nueva partida 
registral independiente. 
 
Principio de legalidad. - 
Por este principio los registradores están calificados para calificar la 
legalidad del título que solicita inscripción. 
 
Este principio es sumamente relevante para el caso materia de informe, 
puesto que fue en primera y segunda instancia que se discutió la 
inscripción del Sr. Glenny Bocanegra, al haberse verificado la 
concurrencia de los elementos de admisibilidad y procedencia. 
 
En palabras del Dr. Chipana, “comprende la verificación del cumplimiento 
de las formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, 
así como la validez del acto que, contenido en aquel, constituye la causa 
directa e inmediata de la inscripción”. (2018, pp. 21, 22) 
 
Principio de tracto sucesivo –  
Solo la primera inscripción apertura la partida, las demás se acomodan 
con ella, salvo disposición en contrario. 
 
Principio de legitimación. - 
Por este principio los asientos registrales se presumen absolutamente 
válidos y tienen todos sus efectos, mientras no se demuestre lo contario. 
 
Este principio será uno de los más utilizados al analizar el caso particular, 
ya que fue este el principio que impidió la inscripción del formulario 
registral en primera instancia (al solicitar la inscripción que dejaba sin 
efecto asientos anteriores que se tenían por válidos). 
 
Principio de fe pública registral. -  
Por este principio se prevé que el Registro tiene información verídica y 
confiable al momento de celebrar transacciones y más negocios jurídicos. 
 
(Entre otros principios). 

 
 
Este hincapié sobre los principios registrales será sumamente útil al analizar la 
Sentencia de Vista emitida por la Sala Superior Especializada del Poder Judicial, 
ya que todo apunta que los Vocales Superiores no tuvieron en claro los principios 
registrales al momento de emitir su pronunciamiento. 
 
Sobre el particular, es pertinente y preventivo citar una idea fuerza del Dr. Soria 
sobre el principio de legitimación, el cual señala (2012, p. 74). 
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(…) En la llamada legitimación pasiva se protege al tercero que no 
tiene ningún derecho inscrito y se relaciona con quien si lo tiene. La 
prueba en contrario permitirá que se produzca la rectificación de la 
inexactitud registral conforme a lo preceptuada en el Título VI del 
TUO, respecto de errores materiales o en lo relativo a los errores de 
concepto, sin perjuicio de que, por medio de sentencias, se declaren 
nulos los actos jurídicos que contienen los derechos o titularidades 
admitidas por el Registro.   

(El énfasis es nuestro) 
 
En el caso particular, nos encontramos en el supuesto resaltado del acápite 
anterior, ya que a pesar de que el Sr. Glenny Bocanegra no era el titular registral, 
por el principio de legitimación pasiva, se admitieron pruebas en contrario que 
permitieron la rectificación de la inexactitud registral. En ese sentido, ha quedado 
evidenciado que el derecho registral sí permitía la re inscripción de la titularidad 
del bien materia del desalojo a favor del Sr. Glenny Bocanegra. 
 
A través de la decisión del Tribunal Registral de emitir la Resolución Nº 245-2009-
SUNARP-TR-L de fecha 20 de febrero de 2009, ha quedado evidenciando que el 
registrador encargado de re inscribir la titularidad del inmueble a nombre del Sr. 
Glenny Bocanegra se encontraba perfectamente habilitado, ya que su decisión 
hubiera reposado en los principios registrales señalados anteriormente. 
 

2.2. Respecto del proceso contencioso administrativo iniciado por la 
Sra. Elsa Esperanza Gálvez Vásquez Viuda de Mezzich.- 

 
Como hemos señalado previamente, con fecha 14 de abril de 2009 la Sra. Elsa 
Esperanza Gálvez Vásquez Viuda de Mezzich, Ricardo Alex Mezzich Gálvez, 
Carmen Julia Camac Robles, Belinda María Mezzich Gálvez y César Félix Morales 
Olaya interpusieron demanda contenciosa administrativa contra la Resolución Nº 
245-2009-SUNARP-TR-L de fecha 20 de febrero de 2009, emplazando para tal fin 
al Procurador Público encargado de los asuntos judiciales de los Registros 
Públicos de Lima y al Sr. Víctor Antonio Glenny Bocanegra, el vendedor. 
 
A pesar de que este proceso no es el principal, es mencionado en reiteradas 
oportunidades en el trascurso del proceso de desalojo, motivo por el cual es 
pertinente desarrollar lo relacionado a este tipo de procesos y, en general, a los 
actos administrativos en este acápite. 
 

2.2.1. La naturaleza del acto administrativo en general 
 

En primer lugar, vamos a señalar qué debe contener mínimamente un acto 
administrativo para ser considerado válido y producir todos sus efectos, para 
después desembocar en confirmar que la Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-
L de fecha 20 de febrero de 2009 fue emitida correctamente y sin ningún tipo de 
vicio, lo cual deja sin sustento el proceso contencioso-administrativo. 
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Partimos por resaltar que el acto administrativo válido debe presentar los cinco 
requisitos de validez previstos por el artículo 3º de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, estos son, que sea emitido por (i) un órgano competente, 
que se encuentre habilitado en cuestiones de materia, territorio, grado u otra 
especialidad similar para emitir este tipo de actos, (ii) que exprese su objeto, el 
cual debe ser lícito, posible físico y jurídicamente, (iii) que tenga finalidad pública, 
es decir, que el acto administrativo sea conforme al interés público asumido por 
las normas habilitantes, (iv) que esté debidamente motivado, siguiendo la línea 
del artículo 6° de la Ley del Procedimiento Administrativo General y (v) que sea 
emitido a través del procedimiento estipulado en la Ley. 
 
En el presente caso, será necesario analizar si la Resolución Nº 245-2009-
SUNARP-TR-L de fecha 20 de febrero de 2009 cumple con la concurrencia de los 
cinco elementos señalados anteriormente. No obstante, previamente al análisis, 
es absolutamente necesario desarrollar lo referente a la motivación del acto 
administrativo, ya que no solo es un requisito, sino que, representa un elemento 
esencial del contenido del mismo. 
 
Como es de conocimiento público (por las sentencias publicadas en El Peruano), 
la mayoría de los procesos contenciosos administrativos utilizan la causal de falta 
de motivación del acto administrativo, es como el denominado “cajón de sastre”. 
 
En virtud de ello, es preciso traer a colación lo dispuesto por el artículo 6º de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, sobre la motivación del acto 
administrativo, el cual a la letra establece lo siguiente: 

 

“Artículo 6. Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y 
directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la 
exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 
(...) 

 
Es sumamente importante la motivación, no solo en el acto administrativo, sino 
también en las decisiones judiciales. Para beneplácito del presente informe 
jurídico, la doctrina ha considerado que la motivación cumple, dentro de la 
concepción del acto administrativo, las siguientes funciones: 

 
“a. Propiciar que las autoridades se pronuncien con seriedad y rigor en 
la formación de la voluntad de la Administración y aseguren su 
adecuación al ordenamiento jurídico.  
b. Cumple un rol informador, ya que representa la exteriorización de las 
razones en cuya virtud se produce un acto administrativo, y permite, 
tanto al administrado como a los superiores con potestades de revisión 
del acto, asumir conocimiento de los hechos reales y jurídicos que 
fundamentan la decisión administrativa, para poder articular su defensa 
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con posibilidad de criticar las bases en que se funda e impugnarla; o para 
que el superior al conocer el recurso pueda desarrollar el control que 
examinando todos los datos y si se ajusta a ley. 
c. Cumple con una función justificadora sobre los aspectos de contenido 
del acto administrativo, proyectándose como la argumentación que 
ofrece el razonamiento lógico preparatorio de la conclusión o la decisión 
administrativa.  
d. Facilita el control de la Administración por el Poder Judicial ya que al 
vincular el acto a la legalidad, la motivación expresa la forma en que la 
autoridad ha entendido que se concreta la adecuación del acto al fin 
previsto por la norma, y otorga así racionalidad y objetividad a la 
actuación administrativa” (Morón, 2001, p. 145). 

 
Así tenemos que, un acto administrativo válido deberá contener mínimamente los 
requisitos expuestos anteriormente. De no ser así y encontrarnos en última 
instancia administrativa, el derecho de acción de la parte afectada se encuentra 
expedito para interponer una demanda contenciosa – administrativa contra la 
Entidad que emitiera dicho acto. 

 
Ahora bien, en aras de analizar los requisitos de admisibilidad de la demanda 
contenciosa administrativa, cabe preguntarnos si la misma se interpuso una vez 
agotada la vía administrativa y cuál es la base habilitante para tal acto. En función 
de ello, el artículo 228° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo general prevé, lo siguiente: 

 
“Artículo 228º.- Agotamiento de la vía administrativa 
228.1 Los actos administrativos que agotan la vía administrativa podrán 
ser impugnados ante el Poder Judicial mediante el proceso contencioso-
administrativo a que se refiere el artículo 148º de la Constitución Política 
del Estado. 

 
En ese sentido, a fin de desarrollar si se debía o no declarar admitida la demanda 
contenciosa administrativa, será necesario resaltar cuales son los actos que 
agotan la vía administrativa, los cuales se encuentran regulados taxativamente en 
la norma, el mismo que señala: 

 
 

228.2 Son actos que agotan la vía administrativa: 
a) El acto respecto del cual no proceda legalmente impugnación 
ante una autoridad u órgano jerárquicamente superior en la vía 
administrativa o cuando se produzca silencio administrativo 
negativo, (…); o, 
b) El acto expedido o el silencio administrativo producido con motivo 
de la interposición de un recurso de apelación en aquellos casos en 
que se impugne el acto de una autoridad u órgano sometido a 
subordinación jerárquica; o  
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c) El acto expedido o el silencio administrativo producido con motivo 
de la interposición de un recurso de revisión, únicamente en los casos 
a que se refiere el artículo 218; o  
d) El acto que declara de oficio la nulidad o revoca otros actos 
administrativos en los casos a que se refieren los artículos 213 y 214; o  
e) Los actos administrativos de los Tribunales o Consejos 
Administrativos regidos por leyes especiales”.  

(El énfasis es nuestro) 

 
Recapitulando, la Sra. Elsa Esperanza Gálvez Vásquez Vda. De Mezzich 
interpone demanda contenciosa administrativa contra la Resolución Nº 245-2009-
SUNARP-TR-L de fecha 20 de febrero de 2009, la que fue emitida por el Tribunal 
Registral, que sí le ponía fin a la vía administrativa. 
 
En ese mismo sentido, la Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-L de fecha 20 de 
febrero de 2009 emitida por el Tribunal Registral aparenta cumplir con todos los 
requisitos de la normativa vigente para considerarlo un acto administrativo válido, 
veamos a continuación: 
 

a) Cumple con el requisito de competencia, ya que fue emitida en segunda 
y última instancia por el Tribunal Registral, habilitado por la normativa de 
SUNARP. 

b) Cumple con el requisito de objeto, ya que fue emitida para habilitar la 
inscripción del formulario registral del Sr. Glenny Bocanegra en los 
Registros Públicos. 

c) Cumple con la finalidad pública, ya que el fin de la Entidad es la 
formalización de los muebles e inmuebles de las personas, lo cual –a su 
vez- genera la evolución de nuestra economía, 

d) Cumple con haber sido emitido de manera motivada, ya que realiza un 
análisis del supuesto de hecho de la rescisión en el Código Civil de 1936 
y la resolución de pleno derecho establecida en el Código Civil vigente. 

e) Cumple con haber sido emitido por el procedimiento regular, ya que en 
primer lugar el pronunciamiento fue emitido por el registrador de la 
SUNARP y, en segundo lugar, por el Tribunal Registral, habiéndose 
protegido las garantías constitucionales. 

 
Como primera conclusión de este acápite, será pertinente señalar que el acto 
administrativo (Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-L de fecha 20 de febrero de 
2009) cumple con la concurrencia de los elementos necesarios para su validez y 
eficacia. Asimismo, ha quedado evidenciado que no concurre ninguna causal de 
anulación de acto administrativo, por lo que la demanda contenciosa 
administrativa debería ser declarada infundada. 
 
 

2.2.2. La formación y naturaleza del proceso contencioso administrativo 
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Es cabal repasar las bases de la formación del proceso contencioso administrativo 
por una razón circunstancial, y esta es que la Sentencia de Vista emitida por la 
Sala Especializada de revisar el proceso desalojo, decidió REVOCAR la decisión 
de primera instancia teniendo como fundamento que ambas partes procesales se 
encontraba discutiendo judicialmente la propiedad del bien materia de litis y que, 
por tal razón, no se podía dilucidar el proceso de desalojo por ser vía sumarísima, 
no pudiendo aplicar la figura del poseedor precario. 
 
Específicamente, la Sala Especializada en lo Civil señala: “(…) más aún si las 
partes han presentado la partida registral para acreditar su propiedad sobre el 
bien, por lo que es menester precisar que los asientos registrales son 
eminentemente publicitarios respecto de sus inscripciones, conforme lo establece 
el artículo 2014º del Código Civil, más no acredita el título de propiedad alguno”. 

Si bien es cierto en el acápite tercero y último desarrollaré todo lo relacionado a la 
posesión y al proceso de desalojo, en este acápite pretendemos demostrar que 
en el proceso contencioso administrativo de ninguna manera se podía ni se puede 
revisar la propiedad, solo se pueden revisar actos administrativos, lo cual es una 
grave falla en el análisis de la Sala Especializada en revisar el proceso de 
desalojo. 
 
Para emitir esa conclusión, primero debemos esbozar el contenido de un proceso 
contencioso administrativo, ya que el mismo pretende revisar la legalidad de las 
actuaciones (actos administrativos) de la Administración Pública en Sede Judicial, 
a partir de las pretensiones plasmadas por cualquier de los administrados dentro 
del proceso, que deben ceñirse a las limitaciones contenidas en la Ley especial. 
 
Reconocida doctrina coincide con este criterio y señala que el proceso 
contencioso administrativo es un mecanismo constitucional exclusivo para la 
revisión de los actos emitidos por la administración (entidades). Asimismo, 
señalan que a través de un proceso contencioso – administrativo se pretende 
asegurar el Estado de Derecho, ya que se revisan y se ponen límites a las 
decisiones emitidas por la Entidad (en igualdad de condiciones). En ese sentido, 
todo agente que se sienta afectado por una decisión o actuación administrativa, 
está facultado por la Constitución Política para que, una vez agotada la vía 
administrativa, pueda demandar ante el Poder Judicial la vulneración de sus 
derechos. (Priori, 2009, p. 17) 
 
En línea con lo anterior, también coincidimos con el criterio de los poderes y 
limitaciones del Juez encargado de dirimir esta controversia, ya que el poder del 
juez no finiquita en la exclusiva revisión de las formalidades o en verificar la 
existencia de vicios en el procedimiento administrativo previo, ni a la simple 
revisión del acto administrativo. En ese sentido, la libertad de acción y dirección 
del Juez, son absolutamente similares a los que tienen los jueces de otras causas 
y no hay mayor diferencia porque una de las partes sea el Estado (Huapaya, 2006, 
p. 481). 
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Como podemos apreciar, este dispositivo legal contribuye a la revisión 
constitucional de las decisiones emitidas por la Administración, con todas las 
garantías constitucionales básicas, siempre y cuando se haya cumplido 
previamente con agotar la vía administrativa. 
 
En este punto cabe esbozar la siguiente interrogante ¿por qué razón se le permite 
a la administración pronunciarse en última instancia para luego empezar una 
acción judicial? La razón en la que se funda que antes de ir al proceso 
contencioso-administrativo se deba agotar la vía administrativa, es que se permita 
a la administración revisar sus propias decisiones. 
 
Esta interpretación se la ha dado la doctrina mayoritaria, inclusive se ha señalado 
textualmente lo siguiente: 

 
“La doctrina ha sostenido alternativa y/o concurrentemente que la 
exigencia del agotamiento de la vía previa, persigue como finalidades: 
producir una etapa conciliatoria previa a la controversia judicial; dar a la 
Administración Pública la posibilidad de revisar decisiones, subsanar 
errores y promover su autocontrol jerárquico de lo actuado por sus 
instancias inferiores, reforzar la presunción de legitimidad de los actos 
administrativos, para que no llegue al cuestionamiento judicial actos 
irreflexivos o inmaduros; y limitar la promoción de acciones judiciales 
precipitadas contra el Estado”. (Morón, 2020, p. 246-247). 

 
Para ello, la Ley del Proceso Contencioso Administrativo, Ley N° 27584, prevé 
que el Juzgado Especializado en lo Contencioso – Administrativo será el 
competente para resolver las controversias devenidas de un acto administrativo 
previo, para lo cual se les otorga competencia funcional. 
 
Sobre esta particular competencia se ha escrito innumerables veces, textos que 
retratan de manera clara su concepto y sus límites. No obstante, a nuestra 
consideración el llamado para describir la competencia, debido a la trayectoria, 
será el profesor José Chiovenda (2000, p. 670-671), quien ha desarrollado lo 
siguiente: 

 
“En general, hablamos de competencia funcional en dos casos: 
a) Cuando las diferentes funciones necesarias en un mismo proceso o de 
cualquier manera dirigida a la actuación de la misma voluntad de ley 
están confiadas a jueces diferentes o a órganos judiciales diferentes 
(competencia por grados, conocimiento y ejecución, resoluciones 
provisionales y definitivas, etc.). 
b) Cuando un pleito está atribuido al juez de un determinado territorio por 
el hecho de que su función será allí más fácil o más eficaz (ejecución en 
el lugar donde está los bienes, procedimientos de quiebra en el lugar 
principal establecimiento comercial, etc.). 
(…) en este caso la competencia funcional es siempre absoluta e 
improrrogable, y esto constituye su característica y la importancia práctica 
de esta categoría”. 
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En el caso particular, los jueces especializado en lo contencioso administrativo 
tienen competencia exclusiva para revisar, mediante una demanda contenciosa-
administrativa, los actos administrativos impugnados por las causales taxativas 
que podemos encontrar en el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, siempre y cuando calcen dentro de lo estipulado por la 
Ley Especial. 
 
Y, en consecuencia, hasta este punto no hay ningún supuesto en el que se podría 
considerar que el proceso contencioso administrativo seguido por los 
compradores pretendía revisar la propiedad materia de controversia. 
 
En ese sentido, es preciso resaltar lo qué debemos entender por pretensiones, ya 
sea dentro de un proceso contencioso-administrativo o de cualquier otro tipo, 
siendo estas descritas de manera magistral por el recordado Dr. Francesco 
Carnelutti (1996, p. 31), de la siguiente manera: 

 
“La pretensión es un acto no un poder; algo que alguien hace, no que 
alguien tiene; una manifestación de superioridad de la voluntad. No solo 
la pretensión es un acto y, por tanto, una manifestación de voluntad, sino 
uno de aquellos actos que se denominan declaraciones de voluntad (…)”. 

 
En línea con el Dr. Carnelutti, en sede nacional también se ha escrito sobre el 
particular, siendo el Dr. Monroy el encargado de dilucidar el concepto de la 
pretensión material a la relación procesal, en el siguiente sentido: 

 
“(…) Cuando la pretensión material no es satisfecha y el titular de ésta 
carece de alternativas para exigir o lograr que tal hecho ocurra, entonces 
sólo queda el camino de la jurisdicción. Esto significa que el titular de una 
pretensión material, utilizando su derecho de acción, puede convertir ésta 
en pretensión procesal, lo que no es otra cosa que la manifestación de 
voluntad por la que una persona exige “algo” a otra a través del Estado 
(órgano jurisdiccional)” (Monroy, 2010, p. 234). 

 
Una vez claro el concepto de la pretensión, es menester que las clasifiquemos 
para poder obtener así un mejor resultado y podamos resolver si realmente el 
proceso contencioso administrativo pretendía declarar la titularidad de la 
propiedad. Dentro de nuestro ordenamiento jurídico, las pretensiones que se 
deberán plantear están clasificadas en pretensiones declarativas, pretensiones 
constitutivas, pretensiones ejecutivas, pretensiones cautelares y pretensiones de 
condena. 
 
Para dotar de contenido estos conceptos, debemos señalar que reconocida 
doctrina sobre el particular ha clasificado de la siguiente manera: sobre (i) las 
pretensiones declarativas, estas son aquellas que solo tienen como fin acabar con 
una incertidumbre relevante para el derecho, luego (ii) las pretensiones 
constitutivas, estas sí pretenden modificar una situación jurídica previa (pueden 
pretender también extinguirla); así también (iii) las pretensiones de condena 
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buscan exigir los efectos de una obligación, (iv) las pretensiones ejecutivas, por el 
contrario, exclusivamente responden al interés de exigir el cumplimiento de una o 
varias obligaciones; y, (v) las pretensiones cautelares, como su propio nombre lo 
deja entrever, buscan que –a través de medidas preventivas- se asegura el objeto 
de la obligación que se pretende cumplir (Olmos y Rene, 2002, p. 28). 

 
Habiendo desarrollado ello ¿Qué se pretende a través de las pretensiones 
formuladas en un proceso contencioso administrativo y a través de un proceso de 
desalojo? A simple vista, la pretensión solicitando la nulidad del acto administrativo 
emitido por la Administración Pública, se encuentra constreñida dentro del primer 
tipo, es decir, el objeto del proceso contencioso-administrativo será que el Juez 
Especializado, a través de un análisis de legalidad riguroso, declare que el acto 
administrativo es nulo y, en consecuencia, deje sin efectos el mismo. 
 
Sin embargo, en un proceso de desalojo, lo que prima es una pretensión 
constitutiva, ya que se pretende modificar o extinguir una relación jurídica previa 
(comprador- vendedor, arrendatario – arrendador). 
 
Si juntamos los conceptos antes desarrollados, tenemos que la pretensión 
procesal es, a su vez, una de tipo declarativa y no podrá ser entendida en términos 
generales, dada la particularidad del proceso contencioso-administrativo, motivo 
por el cual deberemos delimitar aún más el contenido de la misma. Al respecto, 
se ha desarrollado lo siguiente: 

 
“(…) La pretensión procesal administrativa se singulariza como aquella 
petición concreta de tutela jurídica dirigida por un particular 
(excepcionalmente por una entidad de la Administración Pública) contra 
una actuación de la Administración Pública sujeta al Derecho 
Administrativo” (Huapaya, 2006, p. 500). 

 
Es decir, la figura de la pretensión procesal administrativa es una de tipo sui 
generis que coopera con delimitar cuál va a ser el ámbito en el cual se va a 
desarrollar el proceso contencioso-administrativo en el sistema jurídico peruano. 
 
Ahora bien, habiendo dejado claro que a través del proceso contencioso 
administrativo se persigue como principal pretensión una de tipo declarativa (se 
declare la nulidad de un acto administrativo), resulta del todo pertinente detallar lo 
que menciona la propia Ley del Proceso Contencioso Administrativo, Ley N° 
27584, en su artículo 5º, respecto a las pretensiones que se pueden plantear: 

 
“Artículo 5º.- Pretensiones 
En el proceso contencioso-administrativo podrán plantearse pretensiones 
con el objeto de obtener lo siguiente: 
 
1. La declaración de nulidad, total o parcial o ineficacia de actos 
administrativos. 
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2. El reconocimiento o restablecimiento del derecho o interés 
jurídicamente tutelado y la adopción de las medidas o actos necesarios 
para tales fines. 
3. La declaración de contraria a derecho y el cese de una actuación 
material que no se sustente en acto administrativo. 
4. Se ordene a la administración pública la realización de una 
determinada actuación a la que se encuentre obligada por mandado de 
la ley o en virtud de acto administrativo firme. 
5. La indemnización por el daño causado con alguna actuación 
impugnable, conforme al artículo 238º”. 

(El énfasis es nuestro) 

 
Una vez más, de acuerdo a reconocida doctrina, en el caso de los procesos 
contencioso-administrativos las pretensiones pueden ser analizadas 
fundamentalmente en dos tipos: pretensión de anulación o nulidad y la pretensión 
de plena jurisdicción. A partir de ello, tenemos que comentar respecto de la 
pretensión de anulación o nulidad, que esta pretende acudir a la instancia judicial 
con el fin de que se realice un estricto control de la legalidad del acto administrativo 
y, en consecuencia, se emita un pronunciamiento respecto de la validez o nulidad 
del acto administrativo materia de proceso (como se puede apreciar, una 
pretensión meramente declarativa) (Priori, 2009, p. 129). 

 
Por su parte, a fin de complementar lo ya expuesto, es menester señalar que el 
Dr. Huapaya, especialista en temas administrativos y contencioso-administrativos, 
ha señalado sobre la pretensión de nulidad lo siguiente: 

 
Actualmente, se considera que la pretensión de nulidad tiene por objeto, 
precisamente, se logre la declaración jurisdiccional de nulidad de un acto 
administrativo, en función a la existencia de causales que motivan su 
invalidación” (Huapaya, 2006, p. 755). 

 
Como una primera conclusión sobre la teoría, tenemos a bien señalar que a través 
de la interposición de una demanda contenciosa-administrativa, lo que pretende 
el administrado afectado en su derecho es solicitar al Juez especializado que 
realice un análisis de la legalidad del acto administrativo para que, de ese modo, 
pueda declarar los vicios de anulación o nulidad encontrados y liberar a la parte 
de sus efectos. 
 
La admisibilidad de la demanda contenciosa administrativa no deviene en la 
fundabilidad del petitorio, sino en el cumplimiento básico de los supuestos 
procesales esenciales para su admisión. Ha sido necesaria desarrollar la 
naturaleza y los alcances del proceso contencioso administrativo para entender 
las razones por las cuales la Sala en la Sentencia de Vista no debió considerar: 
(i) que se venía discutiendo el derecho de propiedad del bien y (ii) que el desalojo 
no era la vía idóneo para resolver la controversia, punto a donde iremos a 
continuación, conforme señalamos a continuación. 
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Aplicando los conceptos al caso concreto, debemos señalar que la demanda 
ccontenciosa administrativa de fecha 14 de abril de 2009 interpuesta contra la 
Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-L emitida por el Tribunal Registral contra el 
Procurador Público encargado de los asuntos judiciales de los Registros Públicos 
de Lima y el Sr. Víctor Antonio Glenny Bocanegra, tenía las siguientes 
pretensiones: 
 

“I. PETITORIO. – 
Que, acudimos a vuestra digna Sala con la finalidad de interponer 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA contra la Resolución N° 
245-2009-SUNARP-TR-L de fecha 20 de febrero de 2009, la cual 
dirigimos contra el Procurador Público encargado de los asuntos 
judiciales de los Registros Públicos de Lima, a quien se le notificará en la 
Av. Arenales N° 1080, 4to piso, distrito de Jesús María, a fin de que se 
en vía acumulativa originaria SE DECLARE LA NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN CITADA, por haber contravenido la Constitución, la ley y 
las normas reglamentarias (…)”. 

 
Como se puede apreciar, los compradores demandaron que se declare la nulidad 
de la Resolución N° 245-2009-SUNARP-TR-L por haber contravenido lo dispuesto 
en la Constitución y demás normas reglamentarias, solicitando de manera 
accesoria que también se disponga el levantamiento y/o cancelación del asiento 
registral que dispone la readquisición del inmueble. 
 
De este extracto podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que de ninguna 
manera se pretendía analizar la titularidad de la propiedad, como erradamente se 
señaló en la Sentencia de Vista del proceso principal de desalojo; sino que, por el 
contrario, se pretendía declarar la nulidad de acto administrativo emitido por el 
Tribunal Registral. 
 
En ese sentido, somos de opinión que la Sentencia de Vista emitida por la Sala 
Especializado en lo Civil sobre el proceso de desalojo debió acabar por 
CONFIRMAR  lo dispuesto por el A-Quo¸ ya que en un proceso de desalojo no se 
debate quien tiene derecho a la propiedad, sino quien tiene derecho a poseer el 
bien materia de proceso. 
 
Sin embargo, la Sala Especializada en lo Civil terminó por desestimar el proceso 
de desalojo, señalando textualmente que la propiedad del bien materia de 
controversia se venía discutiendo en otro proceso, conforme al considerando 
décimo primero transcrito a continuación: 
 

“DÉCIMO PRIMERO: De lo actuado se advierte que el demandante y lo 
codemandados están discutiendo judicialmente sobre la propiedad del 
bien litis, lo cual por su naturaleza no puede ser dilucidado en esta clase 
de proceso; en tal sentido, la figura de la precariedad establecida en el 
artículo 911°, no se aplica en el caso de autos; más aún si las partes han 
presentado la partida registral para acreditar su propiedad sobre el bien 
(…), más no acredita título de propiedad alguno”. 
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Se puede apreciar el errado análisis de la Sala Especializada en la Sentencia de 
Vista, ya que no cabe duda de que, a consecuencia de la re inscripción de la 
titularidad de la propiedad a nombre del Sr. Glenny Bocanegra, la Sala 
Especializada debió concluir por CONFIRMAR la sentencia de primera instancia 
al verificar que el Sr. Glenny Bocanegra tenía derecho a poseer la propiedad, al 
ser el titular registral y haberse valido de la resolución de pleno derecho por el 
incumplimiento de pago contenido en el Contrato de Compra Venta. 

 
3. Determinar el concepto del poseedor precario y si se aplicó 

correctamente esa figura a los demandados en el proceso de desalojo 
 
Habiendo quedado esbozado y detallado todos los conceptos relacionados al 
proceso principal de desalojo, es imperioso concluir el informe haciendo referencia 
a si en el caso particular el Sr. Glenny Bocanegra se encontraba habilitado para 
interponer proceso de desalojo y si los compradores eran –efectivamente- 
poseedores precarios. 
 
Como es de público conocimiento, el derecho real de posesión es el llamado por 
antonomasia, ya que de este surgía el derecho real de propiedad. En el Perú, 
tenemos regulados en el Código Civil los siguientes tipos de posesión: posesión 
mediata e inmediata, posesión ilegítima de buena fe, posesión ilegítima de mala 
fe y la posesión precaria. 
 
Sobre el particular existe senda jurisprudencia y opiniones de la doctrina al 
respecto, inclusive debido a las modificaciones relevantes que ha tenido esta 
figura en los últimos años (en los Plenos Casatorios analizados), podríamos 
afirmar que nos encontramos ante el tipo de posesión más controversial en sede 
nacional. 
 
A fin de no separarnos del foco central del presente informe, es pertinente que 
hagamos referencia al derecho real de propiedad, ya que –como señalábamos al 
inicio del presente informe- aún funge como pilar del desarrollo económico en 
nuestro país. Recientes textos también han reflejado la importancia de la figura de 
la propiedad, inclusive el Dr. Torres (2020, p. 26-27) ha señalado que el único 
derecho real pleno es la propiedad, ya que esto radica en su máximo grado de 
facultades y poder otorgado al titular. 
 
Sin más introducción, es necesario entrar a tallar sobre el concepto de posesión y 
su aplicación en el caso de la demanda de desalojo interpuesta por el Sr. Glenny 
Bocanegra. 
 
3.1. Respecto del derecho real de posesión precaria. - 
 
Antes de hablar del derecho a la posesión, debemos referirnos al derecho de 
propiedad y como se ha regulado en la normativa peruana. Para entender mejor 
ello nos referimos a la Constitución de 1979 y a la constitución de 1993: 
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a) Propiedad en la Constitución de 1979 y en la Constitución de 1993 

En primer lugar, la Carta de 1979 señala, sobre el particular, en su artículo 124º y 
siguiente: 
 
“Artículo 124º: La propiedad obliga a usar los bienes en armonía con el interés 
social. El Estado promueve el acceso a la propiedad en todas sus 
modalidades. (…) 

 
 (El resaltado es nuestro) 

 
Por otro lado, la Constitución Política promulgada en 1993, señala sobre la 
propiedad lo siguiente en su artículo 70°: 

 
“Artículo 70º: El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de ley (…)”. 

 
No merece más líneas la clara modificación que surgió para el derecho de 
propiedad de la Constitución emitida en  1979 por el Gobierno Militar, al concept 
que conocemos actualmente en la Constitución de 1993. La última constitución 
referida sigue siendo válida hasta el día de hoy y se libró de interpretaciones 
tendenciosa eliminando el contenido del artículo 124° esbozado en la Constitución 
anterior. 
 
En ese sentido, a la fecha podemos concluir que la propiedad se encuentra 
protegida por la Constitución y sus leyes complementarias, no pudiendo ponerse 
en riesgo por el Estado a menos que concurran los elementos para una 
expropiación.  

 
b) Propiedad en el Código Civil 

 
Por su parte, el Código Civil peruano hace lo propio a un nivel menor que la 
Constitución y define a la propiedad en los siguientes términos: 

 
“Artículo 923.- La propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, 
disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social 
y dentro de los límites de la ley.”  

 
En ese sentido, la propiedad se encuentra dotada de un revestimiento especial, 
por el cual el titular del derecho puede ejercer conjunta o independientemente 
múltiples actos como usar, disfrutar, disponer y reivindicar. Como señalamos al 
inicio del presente informe, en nuestro país la inscripción de la propiedad no es 
constitutiva de derecho, siendo un acto meramente declarativo. 

 
Entonces, para el caso particular tenemos que el Sr. Glenny Bocanegra volvió a 
ser propietario del bien materia de proceso cuando emitió las cartas notariales 
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dirigidas a los compradores con la intención de hacer valer la resolución 
contractual de pleno derecho. En ese sentido, el acto de re inscripción de la 
propiedad no fue el que retornó la propiedad a nombre del Sr. Glenny Bocanegra, 
sino solo el acto que lo declaró ante los Registros Públicos y lo hizo oponible. 

Ahora bien, habiendo dejado en claro el concepto de propiedad, es preciso en este 
punto referirnos al poseedor en el tipo preciso de precario, para el profesor 
Albaladejo (2004, p. 69) la posesión precaria representa toda posesión realizada 
sin derecho a poseer, conforme podemos apreciar a continuación: 

Todo el que posee sin derecho, ésta a expensas de que aquel a quien 
corresponde la posesión se la pueda reclamar, y obtener, en su caso, el 
correspondiente fallo judicial que obligue a entregársela. En ese sentido 
se dice que la posesión que tiene el primero es precaria. Pero, además, 
más específicamente, se designa con este hombre a la posesión 
concedida a otro por alguien con reserva del derecho de revolcarla a su 
voluntad.  

 
En la misma línea, el reconocido Dr. Avendaño (1985, p. 35) en sendos textos 
hacía referencia a que la figura del poseedor precario es novedosa, ya que el 
Código Civil de 1936 no hacía referencia a ninguna clasificación de posesión. En 
ese sentido, señala lo siguiente de la visión histórica de la posesión precaria: 
 
 

El Código de 1936 no tenía referencia alguna a dicha clase de posesión. 
El Código de Procedimientos Civiles hace una mención tangencial en su 
art. 970, segundo párrafo, a propósito de la acción de desahucio. El 
poseedor precario es en realidad el poseedor ilegítimo. Sin embargo, el 
Código confunde lamentablemente derecho con título alguno o cuando el 
título que existía ha fenecido.  

 
En aras de aumentar el desarrollo técnico y especializado sobre el debate del 
poseedor precario, el profesor Arribas ha realizado un eficiente resumen de las 
posturas sobre el precario a nivel nacional, entre ellas las del Dr. Wong, Dr. 
Gonzáles. Dr. Mejorada, Dr. Avendaño, Dra. Ledesma y el Dr. Lama Moore, las 
mismas que fueron discutidas también en el IV Pleno Casatorio expedido por el 
Perú, conforme sigue a continuación: (2015, pp.163-168) 

En primer lugar, el profesor Wong realiza un análisis histórico, por el cual el 
poseedor “precario” recibe de buena fe y a título gratuito la posesión de un bien 
inmueble. Es decir, para el reconocido Dr. Wong no estamos frente a una posesión 
realizada de manera ilegítima, sino ante una cesión voluntaria en el marco de la 
buena fe. 
 
En esa misma línea el Dr. Gunther Gonzáles ha señalado que se adhiere a la 
postura del poseedor precario expuesta por el profesor Wong, ya que tampoco 
concibe la idea de un poseedor precario que no haya accedido a la propiedad con 
anuencia del verdadero propietarios. En ese sentido, ambos realizan una 
interpretación histórica del precario y de su aplicación en la actualidad. 
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Por otro lado, el Dr. Martín Mejorada, quien tuvo la postura predominante en el 
debate del IV Pleno Casatorio hace lo propio y expone que para él la posesión 
precaria no guarda ningún tipo de relación con la posesión ilegítima, ya que este 
concepto solo debe salir a relucir en el marco de un proceso judicial. Por lo que, 
si no nos encontramos ante un proceso de desalojo, no cabe el desarrollo de la 
figura de poseedor precario. 
 
En ese sentido, el Dr. Mejorada concluyó que para poder identificar a un poseedor 
precario, solo bastará con revisar en un proceso de desalojo si el demandado tiene 
io no derecho “a poseer”, interpretación que debió haber primado en la Sentencia 
de Vista (por más que el IV Pleno Casatorio es posterior, ya se encontraba en 
discusión las diferentes posturas). 
 
Sin más reparo, el Dr. Avendaño realiza un símil entre la posesión ilegítima y la 
posesión precaria, no desarrollando más a profundidad la figura. Por otro lado,  la 
Dra. Ledesma también se aleja de la definición histórica pero ella, a diferencia de 
los antecesores, comprende dos tipos de posesión ilegítima y precaria, la primera 
orientada a un título con vicios insubsanables de nulidad (para ello, el artículo 219° 
del Código Civil será el llamado a resolver) y el segundo orientado a un título 
concluido. 
 
Por último, el Juez Lama Moore se aleja de todas las posiciones anteriores y 
establece con rigidez una relación género especie entre la posesión ilegítima y la 
posesión precaria, asumiendo que la segunda se puede subsumir dentro de la 
primera, para fines prácticos. 
 
Si bien es cierto el IV Pleno Casatorio, que pasaremos a desarrollar 
posteriormente, asumió la posición del Dr. Martín Mejorada por su practicidad en 
el caso concreto y en la realidad nacional, esto no desvirtúa que las posiciones de 
los demás juristas sean acertadas. 
 
Como se puede apreciar, el IV Pleno Casatorio estuvo dotado de profesores de 
universidades reconocidas, de magistrados de la Corte Superior de Lima y de 
abogados de trayectoria. En ese sentido, consideramos que en aplicación al 
principio de economía procesal, fue la interpretación del Dr. Martín Mejorada la 
ganadora. Por ello, el IV Pleno Casatorio se alejó de la interpretación histórica y 
señaló como precario a quien posee el inmueble sin título alguno que lo habilite 
(alejándose de la posición de Wong y Gunther Gonzáles sobre el origen de la 
posesión precaria en una cesión ad honorem del predio), o con título fenecido 
(reposando tal premisa en los criterios esbozados por Ledesma y Mejorada). 
 
Para cerrar este primer subtítulo, será necesario esbozar que los siguientes 
acápites irán referidos a demostrar si en el presente caso la actuación de los 
demandados se puede subsumir en la figura de la posesión precaria, conforme lo 
dispuesto en sede nacional. 
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3.1.1. Tipos de posesión precaria 
 
Para el profesor Castillo Freyre (2021, p. 79) la clasificación de la posesión 
precaria es clara y concisa, ya que el precario es un poseedor sin título legítimo o 
que, a pesar de haber tenido un título, el mismo ya no genera efectos jurídicos en 
las relaciones materiales que lo generaron: 
 

Entendemos que el precario es aquel que posee el bien, de mala fe y sin 
ningún título habilitante (poseedor ilegítimo). O sea, en otras palabras, el 
precario es quien posee sin título alguno; por ejemplo, quien ingresa a 
ocupar un terreno vacío, sin título alguno y sabiéndolo ajeno.  
Pero en el artículo 911 se establece que también es recargo quien ejerce 
la posesión cuando el título que tenía ha fenecido.  

 

Como se ha descrito con suma lucidez por el profesor Castillo Freyre, la posesión 
precaria en el Perú debería ser una institución clara, que no revista mayor análisis 
ajeno al expuesto. Que, la posesión precaria exija analizar si existe un poseedor 
sin título o con un título fenecido. 
 
Sin embargo, la situación en el Perú antes del IV Pleno Casatorio era 
absolutamente antagónica, ya que las Salas Superiores no concurrían en los 
mismos requisitos para determinar la posesión precaria en unos casos y en otros, 
por lo que la Corte Superior emitía senda jurisprudencia contradictoria. 
 
Es en virtud de ello, que –en aplicación del artículo 400° del Código Procesal Civil- 
y en aras de no seguir emitiendo fallos contradictorios en sede nacional que 
permitían la liberación de poseedores morosos y de mala fe, se llamó a formar un 
precedente judicial vinculante. 
 
Veamos, el artículo 400° del Código Procesal Civil reza el siguiente texto: 
 

“La Sala Suprema Civil puede convocar al pleno de los magistrados 
supremos civiles a efectos de emitir sentencia que constituya o varíe un 
precedente judicial. La decisión que se tome en mayoría absoluta de los 
asistente al pleno casatorio constituye un PRECEDENTE JUDICIAL Y 
VINCULA A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE LA 
REPÚBLICA, hasta que sea modificada por otro precedente”. 

 
Tanto es así que, hace aproximadamente 10 años se celebró en el Perú el IV 
Pleno Casatorio Civil, a través del cual se discutió un caso de posesión precaria 
en la provincia de Ucayali, para el cual se establecieron seis reglas procesales 
donde se podía aplicar posesión precaria, entre ellos: 
 
(i) Como primera regla, el IV Pleno Casatorio hizo mención honorífica a la 

resolución extrajudicial de un contrato (como es el caso del Sr. Glenny 
Bocanegra y los compradores) conforme a lo dispuesto por los artículo 
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1429° y 1430° del Código  Civil. Para estos casos se estipuló la regla –que 
forma parte de un precedente vinculante de observancia nacional- que en 
caso de este supuesto, el Juez de la causa deberá verificar que se hayan 
cumplido con los requisitos pactados entre las partes. 
 
Sobre este punto retornaremos más adelante con mayor profundidad, ya 
que es precisamente el caso aplicable al Sr. Glenny Bocanegra. 
 

(ii) Como segunda regla, el IV Pleno Casatorio señaló que también estaremos 
frente a un supuesto de posesión precaria, cuando en un contrato de 
arrendamiento, el arrendador manifieste su voluntad con el arrendatario de 
poner fin al contrato. Recién desde ese momento, encontraremos que el 
arrendatario se ha convertido en un poseedor precario para todos sus 
efectos. 
 

(iii) Como tercera regla, el IV Pleno Casatorio otorgó al Juez encargado del 
desaojo facultades para revisar si concurren vicios en el título posesorio que 
da lugar a la posesión del demandado y, de hallarlos, podrá describirlos en 
la parte considerativa de la Sentencia que se emita, pronunciándose en la 
parte resolutiva solo del proceso de desalojo. Es decir, el Juzgado puede 
hacer referencia en el texto a títulos manifiestamente nulos, pero ellos no 
podrán ser declarados como tal en la parte resolutiva de la Sentencia, solo 
en la parte considerativa. 
 

(iv) Como cuarta regla, el IV Pleno Casatorio también convierte en precario 
frente al nuevo propietario registral, al poseedor de un bien inmueble a título 
del contrato de arrendamiento que no haya cumplido con inscribir el mismo 
en los registros públicos. 
 

(v) Como quinta regla, el IV Pleno Casatorio hace referencia al poseedor 
precario que afirma haber realizado edificaciones sobre el predio materia de 
desalojo, señalando que como regla el juez del proceso de desalojo no podrá 
declarar improcedente la demanda por tal razón, debiendo  analizar 
únicamente si el demandante tiene o no derecho de posesión. 
 

(vi) Como sexta y última regla, el IV Pleno Casatorio desarrolla también el 
supuesto del poseedor precario que alega haber adquirido por prescripción 
adquisitiva de dominio, señalando que la sola alegación no será suficiente 
para desestimar un proceso de desalojo.  

 
En vista de que el caso del Sr. Glenny Bocanegra encaja en el supuesto de hecho 
de la primera regla del IV Pleno Casatorio, consideramos pertinente citar la 
totalidad del precedente vinculante a fin de analizar si se puede aplicar o no en el 
caso concreto: 
 

Cuarto Pleno Casatorio Civil [Tema: Desalojo por ocupación precaria], 
realizado el 13-08-2012. Casación N.2195-2011-Ucayali. 
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5.1. Los casos de resolución extrajudicial de un contrato, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1429 y 1430 del Código Civil. En estos casos 
se da el supuesto de posesión precaria por haber fenecido el título que 
habilitaba al demandado para seguir poseyendo el inmueble. Para ello, 
bastará que el Juez, que conoce del proceso de desalojo, verifique el 
cumplimiento de la formalidad de resolución prevista por la ley o el 
contrato, sin decidir la validez de las condiciones por las que se dio esa 
resolución. Excepcionalmente, si el Juez advierte que los hechos revisten 
mayor complejidad, podrá resolver declarando la infundabilidad de la 
demanda, mas no así la improcedencia. 
 

Conforme se puede apreciar, el IV Pleno Casatorio es absolutamente claro al 
señalar que el proceso de desalojo debe declararse fundado al observarse el 
cumplimiento de la formalidad de resolución prevista en el Contrato (compra-
venta), sin decidir sobre la validez de las condiciones por la que se dio esta 
resolución. 
 
Si bien es cierto la Sentencia de Vista (2012) fue expedida antes de la emisión del 
IV Pleno Casatorio, el análisis que en él se recoge, es el mismo que se manifiesta 
por el Tribunal Registral en la Resolución Nº 245-2009-SUNARP-TR-L de fecha 
20 de febrero de 2009, cuando señala que de la revisión del caso en particular, se 
puede observar la aplicación pactada de la cláusula resolutoria del Contrato de 
Compra Venta suscrito entre las partes procesales. 
 
Asimismo, es preciso señalar que el citado IV Pleno Casatorio fue modificado 
posteriormente por el IX Pleno Casatorio, al señalar que si el Juez encargado del 
proceso de desalojo pudiera advertir la concurrencia de una nulidad manifiesta en 
los títulos posesorios presentados, estará habilitado para señalar en la parte 
resolutiva de la Sentencia de Vista la nulidad del título posesorio y la fundabilidad 
de la demanda de desalojo. 
 
Ahora bien, teniendo en claro que los compradores –a todas luces- eran 
poseedores precarios, vale la pena analizar la otra parte del proceso, verificar si 
en el proceso de desaojo iniciado por el Sr. Glenny Bocanegra concurren los 
elementos necesarios para su admisibilidad y posterior procedencia de la 
demanda. 

 
Para ello, en el siguiente acápite pasaremos a desarrollar los tipos de desalojo 
expuestos en el Perú, a fin de concluir en análisis prolijo del caso en particular. 
 

3.1.2. Tipos de desalojo en el Perú. - 
 

Como es de conocimiento general, al haberse modificado de manera sustancial el 
concepto de posesión precaria, esto llevó de la mano a que los procesos 
relacionados también deban ser rápidamente modificados. En ese sentido, así 
como recientemente se han emitidos muchos textos doctrinales sobre el desalojo, 
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de la misma forma también se ha escrito mucho sobre el proceso de desalojo, el 
cual no había tenido tanto protagonismo en sede nacional. 
 
De acuerdo a la opinión del Dr. Del Pozo (2021, p. 25), el origen histórico del 
proceso de desalojo inició con el juicio de desahucio, que es una acción que 
permitía recuperar un bien mueble o inmueble de quien se encontraba utilizándolo. 
Claro está, siempre y cuando concurran una sentencia favorable y el apoyo de las 
fuerzas del orden para el denominado “lanzamiento”. 
 
En el Perú, en el año 2022 podemos encontrar 4 tipos de desalojo establecidos 
en nuestra normativa y estos son, básicamente, los siguientes: 

 
(i). Proceso de desalojo ordinario al amparo de la Código Procesal Civil. 

 
(ii). Desalojo Express: Cláusula de allanamiento futuro. 

 
(iii). Proceso Único de ejecución de desalojo al amparo del D.L. Nº 1177. 

 
(iv). Proceso de desalojo con intervención notarial. 

 
Conforme se puede apreciar, el primero de ellos responde al desalojo tradicional, 
el que también se pretende con el proceso de desalojo iniciado por el Sr. Glenny 
Bocanegra. Los tres restantes, son nuevos invenciones del desalojo para 
aumentar su celeridad y eficiencia, en virtud de los cuantiosos problemas que se 
originaron en la jurisprudencia. 
 
Aunque sería realmente fructífero analizar cada uno de ellos y su aplicación en la 
realidad, solo nos centraremos en el primero, pues es el que rige para nuestro 
proceso principal. Así, para representar mejor el concepto del proceso de desalojo, 
es importante señalar lo que el profesor Gonzales (2017, pg. 502) señala al 
respecto: 

“(…) una acción posesoria en la que se hace efectiva la situación jurídica 
del poseedor mediato que exige la restitución del bien frente a uno 
inmediato (art. 586 CPC). Se trata de un instrumento sumario de tutela 
basado en la reducción de la controversia (cognición limitada a la 
posesión) y en la abreviación del procedimiento (restricción de prueba, 
menores trámites)”.  

 
Lo que significa que estamos frente a un desalojo cuando estemos expeditos, 
como poseedores mediatos, para solicitar la restitución del bien frente a uno 
inmediato, al tener la primacía registral o el derecho a la posesión. Al respecto, el 
Código Procesal Civil señala el procedimiento a seguir para tal fin, conforme 
podemos apreciar a continuación: 

Artículo 585. Procedimiento.  
La restitución de un predio se tramita con arreglo a lo dispuesto para el 
proceso sumarísimo y las precisiones indicadas en este Subcapítulo (…).  
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Conforme se puede apreciar, el procedimiento de desalojo se tramite por la vía 
sumarísima, siendo un proceso que debe ser corto en el tiempo, al solo pretender 
la restitución de un bien inmueble con medios probatorios idóneos para tal fin, no 
debiendo realizarse ningún análisis adicional. 
 
Inclusive, conforme hemos podido observar del IV y IX Pleno Casatorio, si bien es 
cierto el Juez encargado del desalojo podrá y deberá analizar todas las 
circunstancias provenientes de los medios probatorios presentados por las partes, 
esto no deberá impedir que se pronuncie sobre el proceso de desalojo. Inclusive, 
en ambos Plenos Casatorios se ha señalado que el Juez encargado de dirimir 
deberá siempre emitir un pronunciamiento fundado en derecho, en estricta 
observancia del análisis de la posesión precaria y el desalojo. 
 
A fin de graficar de mejor forma lo expuesto en el procedimiento, consideramos 
que es sumamente pertinente señalar lo dispuesto por la Casación N° 1389-2014-
LIMA de fecha 25 de mayo de 2015 emitida por la Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, en el siguiente sentido: 

 
En el proceso sobre desalojo por ocupación precaria, la pretensión 
procesal está dirigida a que el emplazado desocupe el inmueble materia 
de litis; la esencia de dicho proceso no consiste en determinar o resolver 
en definitiva el derecho de propiedad, sino la validez de la restitución o la 
entrega de la posesión en base a un título válido y suficiente que la 
justifique, frente a la ausencia de título o fenecimiento del que tuvo la 
parte ocupante; la misma que por su naturaleza, debe ser de elemental 
probanza y dilucidación; de allí que el ordenamiento jurídico ha dispuesto 
que dicha pretensión sea tramitada en la vía sumarísima de conformidad 
con el artículo 585° y siguientes del Código Procesal Civil, la cual resulta 
más breve y expedita (…)  
 

Conforme se puede apreciar del extracto de la Sentencia citada, el proceso de 
desalojo está exclusivamente dirigido a recuperar la posesión de un bien inmueble 
en favor de quien tiene derecho de posesión,  en base a un título válido y suficiente 
que lo justifique. 
 
En el caso particular, como desarrollaremos a continuación, el Sr. Glenny 
Bocanegra no solo tenía el título habilitante para poseer como propietario debido 
a la resolución contractual de pleno derecho del Contrato de Compra Venta 
celebrado, sino que también había sido diligente y había litigado su inscripción en 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, lo cual no debió ser 
omitido por la Sala Superior en la Sentencia de Vista. 
 

3.2. Respecto a la aplicación al caso en concreto 
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Luego de haber analizado todas las instituciones jurídicas, estamos en 
condiciones para hacerle frente al problema principal del presente informe 
respecto del proceso de desalojo. 
 
Conforme se detalló en el informe, con fecha 16 de diciembre de 2009 el Sr. 
Glenny Bocanegra interpuso demanda de desalojo por ocupación precaria 
alegando que había ejecutado la resolución de pleno derecho proveniente del 
Contrato de Compra Venta. 
 
 
Esto quiere decir, que el Sr. Glenny Bocanegra pretendía, a través del proceso de 
desalojo, solicitar la restitución del bien materia de su propiedad, NO pretendía 
resolver en definitiva o determinar el derecho de propiedad, sino solo cumplía con 
los requisitos para demandar un desalojo, el derecho de poseer. 
 
Sobre el particular, la Casación N° 1389-20-Lima de fecha 25 de mayo de 2015 
emitida por la Sala Civil Transitorio señala que la pretensión principal en estos 
procesos es: 

 
“(…) la pretensión procesal está dirigida a que el emplazado desocupe el 
inmueble materia de litis; la esencia de dicho proceso no consiste en 
determinar o resolver en definitiva el derecho de propiedad, sino la 
validez de la restitución o la entrega de la posesión en base a un título 
válido y suficiente que la justifique, frente a la ausencia de título o 
fenecimiento del que tuvo la parte ocupante”. 

 
Como el Sr. Glenny Bocanegra estaba habilitado por el ordenamiento jurídico para 
solicitar el desalojo de los compradores y, a su vez, el accionar de los compradores 
se subsumía con el supuesto de hecho de la posesión precaria en sede nacional 
(conforme al IV Pleno Casatorio), ahora sí es preciso resolver la principal 
interrogante de esta tercera parte, respecto a si se debió declarar o no fundada la 
demanda de desalojo. 
 

3.2.1. Caso concreto 
 
Consideramos que en el caso concreto, tanto la Sala Superior como la Sala 
Suprema resolvieron contrario a derecho, puesto que no realizaron el análisis 
sustancial que trae consigo el proceso de desalojo y este es, analizar si el 
demandante tiene o no derecho de posesión. 
 
En el caso concreto, lo que debió haber sucedido por el Superior Jerárquico es 
que debió haber analizado la situación jurídica del recurrente, es decir, si el Sr. 
Glenny Bocanegra tenía derecho de posesión, y para ello bastaba con el medio 
de prueba de la partida registral, así como las cartas que resolvían el contrato de 
compra venta de pleno derecho. 
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Como hemos señalado, los procesos de desalojo se tramitan en vía sumarísima 
debido a que la discusión o la controversia generada es clara y directa, determinar 
si el poseedor mediato es precario o no, y si se cumplen los requisitos para el 
lanzamiento. Inclusive, doctrina nacional ha señalado que la prueba más fuerte 
para la publicidad posesoria es la inscripción registral (Arata: 2015, p. 318). 
 
Debido a que en nuestro país la inscripción registral no está dentro de los actos 
más realizados por los compradores de bienes inmuebles, tenemos que en 
segundo lugar, la publicidad posesoria por antonomasia es la posesión in situ del 
bien inmueble. 
 
En el caso del Sr. Glenny Bocanegra, este se encontraba perfectamente habilitado 
al haber acreditado que era el titular registral conforme a los lineamientos de la 
Superintendencia de los Registros Públicos –SUNARP. En virtud de ello, 
consideramos acertado el análisis realizado por el Juez de primera instancia el 
cual resolvió declarar fundada la demanda de desalojo y disponer la entrega del 
bien inmueble al Sr. Glenny Bocanegra, bajo apercibimiento de programarse el 
lanzamiento. 
 
Esto no solo influye en las pruebas presentadas por el Sr. Glenny Bocanegra, sino 
también en los principios registrales citados anteriormente, ya que conforme lo 
dispone el artículo 2013° del Código Civil, toda información que obre en los 
Registros Públicos se presume cierta y legítima, salvo rectificación, cancelación o 
similares por mandato judicial. 
 
En ese sentido, lo que debió haber realizado tanto la Sala Superior como la Sala 
Suprema es una revisión de los medios probatorios otorgados por el Sr. Glenny 
Bocanegra (copia legalizada de la escritura pública del Compra Venta de 
transferencia de propiedad de fecha 04 de enero de 1984, copia literal de la partida 
electrónica N° 41987502 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima, certificado 
de constatación policial efectuada por la delegación de la Policía Nacional del 
Distrito de Chorrillos, acta de conciliación expedida por el Centro de Conciliación 
“ALDAR”). 

  

Y es que en favor del principio de comunidad de la prueba, lo que debió haber 
sucedido es que el Ad Quem debió haber valorado la partida registral -presentada 
por ambas partes. Somos de opinión que  de haberlo hecho, se hubiera 
confirmado inmediatamente la sentencia de primera instancia. El principio de 
comunidad de la prueba es definido por la doctrina y jurisprudencia, en síntesis, 
como uno que prima el uso eficiente de todas las pruebas aportadas en el proceso. 
¿Qué quiere decir ello? Que los medios probatorios incorporados por ambas 
partes serán de utilidad para dirimir la controversia, a pesar de no beneficiar a 
quien los aportó (Bustamante: 2001, pg. 345). 

 
Esto debido a que el Sr. Glenny Bocanegra presentó medios probatorios idóneos 
que comprobaban su titularidad, la cual no debió ser soslayada por la Sala de 
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manera tan risible. Parece que el criterio tanto de la Sala Superior como de la Sala 
Suprema fue omitir que los medios de prueba son (Martel: 2015, p. 50) 

 
(…) instrumentos que emplean las partes para acreditar sus afirmaciones 
en el proceso. Dichos medios probatorios se obtienen de la Fuente de 
prueba, con lo cual podemos decir que el modo de incorporar la fuente 
de prueba al proceso es mediante los medios probatorios. (…)”. 
 

Lo más grave del caso es que el criterio tanto de la Sala Superior como de la Sala 
Suprema reposó en señalar que existía un proceso donde se venía discutiendo la 
propiedad del bien inmueble, lo cual es enteramente falso, puesto que, como 
hemos analizado anteriormente, mediante el proceso contencioso administrativo 
solo se emiten fallos declarativos, es decir, se válida o invalida un acto o resolución 
administrativa, más no la búsqueda de la real titularidad de propiedad del bien. 
 
Conforme hemos podido apreciar del IV y IX Pleno Casatorio, para el caso 
particular lo que debió haber sucedido es que la Sala disponga el análisis –si así 
se quería- de los argumentos esbozados en el proceso contencioso administrativo, 
y declarando inválidos los títulos registrales si eran notoriamente falsos; sin 
embargo, la decisión de la Sala fue declarar improcedente el proceso de desalojo 
al venirse desarrollando otro proceso sobre la “titularidad del bien”, lo cual es 
absolutamente falso. 
 
Tan cierto es lo que exponemos, que la Casación Nº 157-2000 de fecha 06 de 
marzo del 2000 emitida por la Sala Civil Permanente, prevé que en el caso de que 
exista un proceso aledaño al proceso de desalojo, este no se deberá suspender, 
no mucho menos, se deberá mantener su independencia conforme a los 
parámetros: 

 
“(…) La legislación vigente no prevé la suspensión del proceso de 
desalojo por ocupación precaria ni a pedido de parte ni de oficio por el 
Juez, por el hecho de que la demandada interponga demanda de nulidad 
de cosa juzgada fraudulenta contra la sentencia emitida en proceso de 
nulidad de acto jurídica que declaró nulo el título de propiedad de la 
demanda. (…)”. 
 

Es necesario que tengamos en cuenta que la Sala que emitió la sentencia de vista 
en mayoría, así como la Corte Suprema, no tomaron en cuenta que la Partida 
Registral del bien inmueble representaba no solamente un medio de prueba, sino 
también una fuente de prueba, que en palabras del profesor Carnelutti (1947, p. 
121): 
 

La diferencia entre las dos categorías es, pues, saliente. En esta 
diferencia se basa, a mi entender, la distinción entre la fuentes de prueba 
en sentido estricto y las fuentes de presunción: se llaman fuentes de 
prueba los hechos que sirven para la deducción del hecho a probar y que 
está constituidos por la representación de este, se llaman fuentes de 
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presunción los hechos que sirven para la deducción del hecho a probar y 
que no están constituidos por la representación de este.  

 
Y, más vergonzoso aún, conforme hemos señalado anteriormente, la partida 
registral es un proceso de desalojo representa el más útil e idóneo medio 
probatorio que se puede presentar, por lo que debió haberse priorizado sobre 
todos los demás medios probatorios obrantes en el expediente. 
 
Esto va de la mano con los principios registrales, como el estipulado  en el artículo 
2013º del Código Civil sobre la legitimación, al cual también se omitió de forma 
arbitraria: 
 

Artículo 2013.- El contenido del asiento registral se presume cierto y 
produce todos sus efectos, mientras no se rectifique por las instancias 
registrales o se declare su invalidez por el órgano judicial o arbitral 
mediante resolución o laudo firme. El asiento registral debe ser cancelado 
en sede administrativa cuando se acredite la suplantación de identidad o 
falsedad documentaria y los supuestos así establecidos con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

 
Con toda esta información, lo que debió haber realizado la Sala Superior y la Sala 
Suprema fue un análisis de la legalidad del pedido de desalojo y, una vez de haber 
verificado la concurrencia de los elementos, debió haber declarado prima facie el 
lanzamiento de los poseedores precarios. 
 
Lamentablemente, todavía nos encontramos muy lejos de hallar respuestas 
pacíficas y respetar los principios rectores de la Constitución y del ordenamiento 
jurídico, ya que de haberlo hecho la Sentencia de Vista hubiera confirmado el fallo 
emitido en primera instancia al haber encontrado que la propiedad había sido re 
inscrita conforme a Ley y el Sr. Glenny Bocanegra se encontraba expedito para 
solicitar el desalojo de los poseedores precarios sobre su bien inmueble. 
 
En ese sentido, nos encontramos en absoluto desacuerdo con la Sentencia de 
Vista y la Casación emitida por la Corte Suprema, puesto que omitieron 
deliberadamente el análisis de las instituciones del derecho civil que deberían 
primar sobre criterios secundarios, habiéndose cometido una vulneración al 
debido proceso del Sr. Glenny Bocanegra. 
 

IV. CONCLUSIONES 
 
Luego de haber finalizado el análisis de cada problema jurídico vinculado al 
expediente objeto del presente informe, consideramos pertinente dividir nuestras 
principales conclusiones en la siguiente clasificación: 
 

4.1. Conclusiones generales: 
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1. El proceso contencioso administrativo es la vía idónea para solicitar la revisión de 
las actuaciones administrativas, siempre que las mismas hayan agotado la vía 
administrativa y sean impugnables de acuerdo a Ley. La pretensión procesal 
administrativa tiene un carácter particular, dada su especialidad y la limitación en 
su aplicación. De esta misma forma, salta a la vista que no se discute derecho de 
propiedad, sino la validez de los actos administrativos. 
 

2. El rol del Juez tanto en el proceso civil como en el proceso contencioso - 
administrativo se encuentra regido por los principios generales del derecho, como 
el derecho al debido proceso, por lo que no puede infringir tales garantías 
constitucionales. 
 

3. El deber de motivación como el principio de congruencia, son parte del derecho 
fundamental de recibir decisiones fundamentadas por parte del órgano 
jurisdiccional, en ese sentido, no pueden ser vulnerados por la supuesta 
pretensión del principio de integridad en los procesos contenciosos 
administrativos. 

 
4. En los contratos de compra – venta es totalmente factible pactar clausulas 

resolutorias expresas siempre y cuando se delimite de manera correcta y completa 
el mecanismo que las activará, por ejemplo, el incumplimiento de una o más 
obligaciones crediticias como el caso particular. 

 
5. El IV Pleno Casatorio era absolutamente necesario para la época donde fue 

emitido, dado que de la investigación realizada para el presente informe hemos 
podido encontrar que existían fallos desvergonzadamente contradictorios en los 
mismos años, por lo que sí era necesaria su emisión. 

 
6. Al día de hoy, el Perú sigue en búsqueda de mecanismos eficientes de restitución 

de bienes inmuebles, ya que los procesos de desalojo plasmados todavía no 
logran el mayor porcentaje de eficiencia. 

 
7. Que, la economía encuentra reposo en el derecho para cumplir y mejorar su 

eficiencia y, ese sentido, deberíamos analizar a las instituciones jurídicas como 
métodos de hacer más viable el sistema económico, de reforzarlo y brindar mayor 
seguridad jurídica a los agentes del mercado. 
 

4.2. Conclusiones específicas: 
 

1. En el Perú, el concepto de poseedor precario se ha desnaturalizado a partir de los 
Plenos Civiles vigentes, los Plenos Casatorios y la jurisprudencia, habiéndose 
acrecentado los supuestos de hecho para la aplicación de la figura en la realidad 
peruana. Este hecho no trae más que consecuencias negativas, ya que 
desacelera la circulación de bienes y la alimentación del modelo económico. 
 

2. El Contrato de Compra Venta suscrito entre el Sr. Glenny Bocanegra y los 
compradores fue resuelto de pleno derecho, conforme a lo estipulado por el 
artículo 1430º (resolución de pleno derecho) y el artículo 2112º el Código Civil 
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vigente (aplicación del Código Civil para todo lo pactado en el Código Civil de 
1936). 
 
Inclusive, las propias instancias administrativas y judiciales han determinado en 
un correcto análisis que las partes son libres de acordar las cláusulas resolutorias 
conforme a sus intereses, no debiendo emitirse pronunciamiento por el Juzgado 
sobre la libertad de contratar y la autonomía privada. 
 

3. El registrador de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos estaba 
habilitado para reinscribir la propiedad del Sr. Glenny Bocanegra, conforme señaló 
la Tercera Sala del Tribunal Registral mediante Resolución Nº 245-2009-
SUNARP-TR-L de fecha 20 de febrero de 2009. Lo cual también fue confirmado 
por la sentencia de primera instancia emitida en el marco del proceso contencioso 
administrativo iniciado por los compradores contra el Sr. Glenny Bocanegra y el 
registrador público de SUNARP. 
 

4. De las decisiones judiciales emitidas en el proceso de desalojo, solo podemos 
rescatar el análisis dispuesto por la sentencia de primera instancia, ya que en esa 
oportunidad se desarrolló la pregunta correcta y está es: ¿Tenía el Sr. Glenny 
Bocanegra derecho de posesión sobre el bien materia de desalojo? Las preguntas 
accesorias no debieron mellar sobre la parte resolutiva de las sentencias emitidas 
con posterioridad. 

 
5. En ese sentido, somos de opinión que tanto la Sentencia de Vista como la 

Sentencia de Casación no fueron emitidas conforme a derecho, puesto que 
consideraron que a través del proceso de desalojo se pretende brindar tutela al 
derecho de propiedad y no al derecho a poseer, conforme a la normativa vigente. 
Así como, de la misma forma, cometieron el yerro de considerar que en el proceso 
contencioso administrativo se venía discutiendo la propiedad y no la validez de un 
acto administrativo emitido por el Tribunal Registral dentro de sus competencias. 

 

Para concluir el presente informe, considero que ilustra de forma cabal nuestra visión 
sobre la función del derecho en la sociedad, no como una medida dirigida a algunos, 
sino como lo decía el profesor Sessarego (2016, p.25): 
 

“La función del derecho -entendido no solo como la pura normatividad- debería 
ser la de constituirse en instrumento imprescindible para la consecución de 
ideales de justicia, seguridad, solidaria y paz en las relaciones humanas. Si, 
por el contrario, se permite y tolera pasivamente la agudización de los conflictos 
entre los elementos que integran la experiencia jurídica, el derecho se degrada 
y puede llegar a producirse, como lógica consecuencia, una traumática ruptura 
del ordenamiento legal bajo la decisiva presión de las conductas humanas 
intersubjetivas que vivencian valores que no se identifican, en grado e 
intensidad, con aquellos objetivados en el aparato normativo”. 
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Sentencia de primera instancia emitida por el 44º Juzgado 
Civil en el proceso de desalojo por ocupcación precaria. 

Anexo 13: 
Recurso de apelación contra Sentencia de primera instancia 
de fecha 20 de diciembre de 2010 interpuesto por la Sra. 
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Elsa Esperanza Galvez Vásquez en el proceso de desalojo 
por ocupación precaria. 

Anexo 14: 
Sentencia de Vista, contenida en la Resolución Nº 13 de 
fecha 16 de abril de 2012 emitida por la Sétima Sala Civil en 
el proceso de desalojo por ocupación precaria. 

Anexo 15: 

Recurso de casación contra la Sentencia de Vista de fecha 
05 de junio de 2012 interpuesto por el Sr. Víctor Antonio 
Glenny Bocanegra en el proceso de desalojo por ocupación 
precaria. 

Anexo 16: 

Sentencia de Casación emitida por la Sala Civil Permanente 
de la Corte Suprema en la Casación Nº 2805-2012 de fecha 
10 de agosto de 2012 emitida en el proceso de desalojo por 
ocupación precaria. 

ANEXOS COMPLEMENTARIOS 

Anexo 17: 
Sentencia emitida por el 23º Juzgado Civil en el proceso de 
división y participación signado en el proceso 2001-4047. 

Anexo 18: 
Sentencia de Vista emitida por el 1º Sala Civil en el proceso 
de división y participación signado en el proceso 1402-2007. 

 
 

Anexo 19: 

Demanda contencioso-administrativa contra la Resolución 
Nº 245-2009-SUNARP-TR-L interpuesta por la Sra. Elsa 
Esperanza Galvez Vásquez, Sr. Ricado Alex Mezzich 
Galvez, Sra. Carmen Julia Camac Robles, Sra. Belinda 
María Mezzich Galvez y el Sr. César Félix Morales Olaya. 

Anexo 20: 
Informe Nº 01-2011-SERNOT de fecha 10 de octubre de 
2011. 

Anexo 21: 
Resolución S/N de fecha 20 de septiembre de 2011 en el 
proceso contencioso-administrativo signado en el 
expediente 1540-2011. 

Anexo 22: 

Escrito de sumilla “adjunto documento” de fecha 01 de 
diciembre del 2011 presentado por la Sra. Elsa Esperanza 
Gálvez Vásquez en el proceso de desalojo por ocupación 
precaria. 

Anexo 23: 
Resolución S/N de fecha 20 de septiembre de 2011 en el 
proceso contencioso-administrativo signado en el 
expediente 1540-2011. 
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